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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 28 de diciembre 

Presid~.-ucia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

llustres sc1inres Ctmcc ja les asistentes: Cardo
na, Tomús, Albüïana, Degollada, Guarro, Gaba
rró, Auglada, I3lajot, None1L, .Jiarial, de Rull, 
Coll, Laporta, Ciralt, Sabater, Puig y Esteve, 
Xicoy, Matons, Blanqué, Barbey, Gambús, Ni
colau, Capdevila, Carabén, Rumeu, Romo, Vila
seca, Carrasca, Santaruaria, Carví, de Arquer, 
lglesia.c;, Puig Corominas, .Massot, Jorge Vinaixa, 
Trins, Bonilez, de Bolós y Bordas. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de la Akaldía participando los asuntos 
-inform'ados por la Comisión de Gobierno en junta 
del 22 del actual, a los cuales ha prestada dicha 
Alcaldía su aprobacióu. (Euterado.) 

Otro, de la misma, comunicando la remoción 
de alcaldes de balTio del distrito IY en la forma 
siguiente : cesa el Alcalde J. 0 del barrio 1.0 del 
distrito 3.0

, D. 1figuel Jover Armengol, y se nom
bra a D. José Oucll Pons ; cesa el Alcalde 2 .0 del 
mismo barrio v distrito, D. José Boquera Casas, 
y se nombra à D. f;antiago Font. (Enterado.) 

Otro, de la Akaldía de Vich, dando las gra
cias, en nombre de aquel Ayuntamiento, por las 
atendones dispensadas al Orfeón de aquella pobla
ción, y a los Concejaks que le acompañaron, con 
motivo de la visita que hizo a esta ciudad y al Ate
neo Obre ro del dis tri to U. (Enterado.) 

Dg SOBRE LA Hr~SA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se aprueba 
el siguiente : 

Diclamen de la Comisión de Cultura por el 
que, acccdiendo a la instancia del Patronat de l'Es
cola Catalana d'Art Dramàtic, se concede a la 
misma una .subvenciún extraordinaria de Io,ooo 
pesetas, a fiu de que, como propone, pueda du
rante el próximo mes de enero solemnizar el ter
cer ccntcuario de 1\lolière, representando sus mas 
famosas obras teatrnlcs del mçdo adecuàclo que 
reqUieren. 

DESPACHO ORDINARIO 

COM rSióN DE GOBIÈRNO 

Didamcn por el que se declara jubilado a don 
Agnstín Claramunt Planas en el carga de direc
tor de l\lcn:ados; 2.0 Que, por analogía con lo 
dispucsto en la regla primera b de las que rigen 
para las jubilaciones aprobadas en sesión de I2 de 
julio de 1920, sc computa igualmente al cítaclo 
funcionaria el segundo aumenlo gradual para de
terminar su haber pasi\'o, toda vez que le falta 
menos de un año para cumplir el quinqueuio; y 
J .0 Que, en consecuencia, se alx>ne al referida em
pleada el haber pasivo anual de 4,054'68 pesetas, 
equivalente a los tres cuartos del haber que en 
la actualidad percibe, juntamente con el aumento 
gradual de rderencia, por serle computables trein
ta v tres años de servicios. 

·Otro, jubilando, por haber cumpli.do la edad 
reglamentaria, a D. Narcisa Batlle Mascort en el 
cargo de director de la Sección de Vacunación, L'On 

el haber pasivo anual de 3,720 pesetas, equiva
lente a los cuairo quintos. del baber gue pe1·cibía 
en el Presnpucsto de 1920-21, por sede computa
bles treiuta v cinco al1os de servicios. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Ramón Vila y Rasquí en el 
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cargo de jefe de Sección del Instituto de Higiene, 
con el haber pasivo anual de 2,700 pesetas, equi
valcnte a los tres quintos de haber que en la actua-
1idad percibe, por serle computables veinticinco 
años de servicios. 

Otro, por el que· se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a D. José Olive
ras Clapera en el cargo de inspector de Arbitrios, 
con el baber pasivo anual de 1,98I'II pesetas, equi
valente a los tres quintos del haber ·que percibía 
en el Presupuesto de 1920-21, por serie computa
bles veiutiséis año¡:; dc servicios. 

O tro, por el que se jubila a D . Blas Lazarc) y 
Sanz en el cargo de escribiente; 2." Por analogía 
cpn lo dispuesto en la regla primera b de las que 
rigen para las jubilaciones, se computa al cítado 
funcionario el tercer aumento gradual para deter
minar su haber pasivo, toda vez que le falta menos 
de un año para cumplir el quinquenio; y 3.0 Que, 
en consecuencia, se abona al referido emplcado el 
haber pasivo anual dc 2,614'86 pesetas, equiva
lente a los cuatro quintos del baber que percibía 
en el Presupuesto de 1920-21, juntamente con el 
aumento gradual dc refcrcncia, por serle compu
tables treinta y cinco aiios de servicios. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edarl 
reglamentaria, a D. 'Francisco Ribalaygua Vidal 
en el cargo de escribiente, con el haber pasivo 
anual de 2,559'36 pesetas, equivalente a los tres 
cuartos del haber que percibía en el Presupuesto 
dc I~~o-21, por serle computables treinta años de 
serVlClOS. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Miguel Iglesias Costals en 
el cargo de escribienle, con el haber pasivo anual 
de 2,2w'6r pesetas , ec¡uivalénte a los t res quintos 
del habe1· que en la actual idad per'cibe, por serie 
computables veinticinco años de servicios. 

Otro, jubilando, por haber cumplido Ja edad 
reglamentaria, a D. Juan Cañiz y Vidal en el 
cargo de escribiente, con el haber pasivo anual de 
2,21o'6o pesetas, equivalente a los tres quintos del 
haber que en la actualidad percibe, por serie com
putables veintisiete años de servicios. 

Otro, jubilando a D. Tomas Citeres Vidal en 
el cargo de esct;biente; 2. 0 Que, por analogía con 
lo dispuesto eu la regla primera b de las que ri gen 
para las jubilacioncs, sc computa al citaélo fun
cionario el tercer aumento gradual para determi
nar su haber pasivo, toda vez que le falta menos de 
un año para cumplir el quinqueñio; y 3. 0 Que, en 
consecuencia, se abone al referido empleado el ha
ber pasivo anual de 2,826' 54 pts., equivalen te a los 
tres cuartos del haber que en la actualidad percibe, 
juntamente con el aumento gradual de referencia, 
por serle computables treinta años de servicios. 

Otro, jubilanclo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. José M.a Poyatos Hernt111dez 
en el cargò de clelineant.c. con el haber pasivo anual 
de .~ . 520 pesetas, equivalente a los cuatro quintos 
del haber que percihía en el Presupuesto de IC)20-
2I, por serle computables treinta y cinco años 
de servicios. 

Otro, por el que se jubila a D. Enrique Bernal 
Pla en el cargo de int.ervetllor de segunda ; 2. 0 

Que, por analogía con lo clispuesto en la regla 
primera b de las que rigen para las jubilacio
nes, se computa al citado funcionario el tercer 
aumento gradual para determinar su haber pasivo, 
toda vez que le falt.a menos de un año para cumplir 
el quinquenio; y J. 0 Que, en consecuencia, se abo
ne al referido empleado el haber pasivo anual de 
r ,644'84 pesetas, equivalen te a la mitad del haber 
que en la actualidad percibe, juntamente cou el 
aumento gradual de referencia, por serle compu
tables véintiún años de s~rvicios. 

Otro, por el que, accediendo a lo so1icitado por 
el interesado, se declara jubilado a D . Francit-;co 
Xapellí 1\Iajoral en su cargo de profesot· de la 
Banda municipal, con motivo de hallarse el refe
rido funcionario Hsicamenle impedido para pres
tar sus servicios, abonfmdole el haber pasivo anual 
de I,642'5o pesetas. 

Otro, por el que, accedieado a lo solicitado por 
el interesado, se declara jubilado a D . José Prats 
y Sena en su cargo de profesor de la Banda tnu
nicipal, con motivo de hallarse físícamente impe
didò para prestar sus scrvicios, abonandole el ha
ber pasivo anual de 1,642'50 pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Juan Minis Vila en su cargo 
de conserje de la Escuela Municipal de Música. 
con el baber pasivo anual de r,642'5o pesetas. 

Dos, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Enrique Esteva Villanueva 
en el carg9 de capataz de matarifes, con el baber 
pasivo anual de r,8o9'6o pesetas, equivalente a los 
tres quintos del haber que en la actualídad percibe, 
por serle computables vcintiocho años de servicios, 
~· a D. Eugenio Sabaté Aiza en el cargo también 
de capataz de matarifes, con el baber pasivo anual 
de r.8o9'6o pesetas, equivalente a los tres quintos 
del haber que en la actualidad percibe, por serie 
computables veintinueve años de servicios. (Se 
aprueban estos dos dictamenes con una prOP<>si
ción incidental} subscrita por los litres. Sres. Coll, 
Romo }• Palau, que dice así : «I.0 No existiendo 
ningún matarife en la plantilla provisional v sien
do no sólo imposible reducir el número de los que 
estan en· activo, si no indjspensable aumentar su 
número para sostener la norrnalidad de los servi
cios1 .se autoriza a la Alcaldía para aplazar la cum
plimentación del acuerdo de jubilación de capata
ces de matarifes basta que se ha:van cumplido Jas 
si,g-uientes condiciones : a) Nombramiento de un 
número de aprendices de matarife igual al de ma
tarifes iubilados, con cargo al remanente de con
signación del cap. 3.n, art. ¡.0

• b) Haber trans
currido un período de actuación de dicbòs apren
dices necesario para que, a juicio de la Alcaldia, 
oídos los informes que estime convenientes, puedan 
substituir a los de categoría superior sin dettímen
to para la regulat;dad del servici o ·; y 2. o T'ranscu
rrido este período la Alcaldía clara automatica
mente cumplimiento al acuerdo de jubilación de 
los que la tuvieren ya aprobada, sin que por causa 
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alguna pueda variarse el haber pasivo seiíala.do en 
el dicta meu. o) 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. José Parés Xaubet en su 
cargo de vigilante de 1\Iatacleros, con el haber pa
sivo anna) de I ,642' 50' peSeta s. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Pedro Boada Delcabo co su 
cargo de mozo de Mataderos, con el haber pasivo 
anual de r,642'so pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido b edad 
reglamentaria, a D. Primilivo Doménech Vila en 
su cargo de mozo de limpieza1 con el haber pasivo 
anual de r,642' so pesetas. 

Otro, jubilando, por haber èumplido la edad 
reglamentaria, a D. José Hurtado Díaz en su 
cargo de mozo de Museos, con el haber pasivo 
anual de r ,642' so pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Juan EHas y Gros en sn 
cargo de mozo de Mercado, con el haber pasivo 
anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, jubilando, por baber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Juan Gabarrón y Giménez en 
su cargo de mozo dè .Mercado, con el haber pasivo 
anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D .. Rómulo Puig Trabal en su 
cargo dc auxiliar practico de la Sección de car
pintería de los TaUeres municipales, con el haber 
pasivo anual de I,644' so pesetas. 

Otro, por el que, accedicndo a lo solicitado por 
el interesado, se de€1ara jubilado a D. José Fer
n{mdcz y L6pez en su cargo de guardia urbano, 
cpn motivo de bal1arse físiçamente impcdido para 
prestar sus servidos, abonandole el haber pasivo 
anual de r ,642' so peseta s. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
el interesado, se declara jubilado a D. Pedro Vi
dal y Barral en su cargo de agente de Arbitrios, 
con motivo de ballarse ñsicamente impedido para 
prestar sus servicios, abonandole el haber pasivo 
anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Fran"isco Riva Algeriçh en 
su cargo de agente de Arbitrios, con el haber pa-
sivo anual de r,642'so pesetas. · 

Otro, acordando la incoación dei oportuno ex
pedienle de jubilación que solicita D. Tosé Ferrer 
Palanca , agente de Arbitrios, por hallarse impo
sibilitaào para continuar pt·estando sus scrvicios, 
a cuyo efecto se ordena a la Tefatura de1 Tnstiluto 
Municipal de Beneficencia designe dos facultati
vos numerarios de dicho Cuerpo para que infor
men respecto del estado de salud del solicitante. 

COMISióN CENTRAL 

Dictamen aprobando las dos relaciones presen
tadas por la Admiuistraci6n de la Casa de i\fater
nología, referentes una al suministro de lechc en 
el mes de octubre último, de ithporte 5,339'30 pe-

setas, y la otra, a adquisición de material para di
cha casa, en el mismo mes, de .impotie 866'$5 
pese tas. 

Otro, aprobando para su pago dos cuentas de 
D. Beuito Burgoa, relativas al suministro de va
tios artí cu los para pienso del gapado dc 1 Labo
ratori o Municipal, durante los meses de agosto y 
septiemhre últimos, de importe, respectiYo, 2,196 
y 2,237'75 pesetas. 

Otro, por el que se modifica el acuerdo de 17 
de julio de 1918 en el sentido de que la declara
ción de la categoria de auxiliar a favor de los sub
encargados de zonas debe surlir sus efectos a con
•tar descle la fecha del nombramiento1 continuando 
sujetos a la limitación dc los derechos que sc de-
rivau dc dicho reconocimiento en enanto se refiera 
a los que rigen en los ascensos del personal depen
diente de la Administración de I. y R. 

Otro, por el que se acuerda rectificar, eu los 
antccedentes del padrón dc habítantes formado en 
1920, el nombre de pila y apellido paterno de Au
gela Navarro Celarrío por el de Inés ·Nano Ce
larrío, que son los que le pertenecen. 

C01VITSióN DE HACIEJ\'DA 

DictÇlmen pol:" 'el que, hnciendo uso de las fa
cultades que al Ayuntamiento reservau los acuer
dos vigcntcs y teniendo en cttenta que sca cuat 
fuere el -criterio del Ayunlamiento respecto dc su 
eventual continuación, éste. habra de referirse en 
todo caso a un territorio mas exteuso, lo que exi
giria una revisión de sus condiciones, se denuncia 
con efecto a partir de !.0 de abril de rqn los con
ciertos relativos a los arbilríos ad valotcm sobre 
huevos, volateria y caza, sobre pescado fresca y 
sobre patatas, frutas y vcrduras y al arbitrio con
sistente en el recargo sobre la cuota del Tesoro 
en los billetes de espectaculos públicos. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta presen
tada por D. J nan Ba bot, ingeniero fie1 contraste 
de la demnrcaci6n Oeste, dc importe 138'6o pese
tas, por la co1ltrastaC'ión de pesas y medicbs en 
los fielatos de dicha demarcación. 

Otro, por el aue se desestima la install(·ia de 
D. Pedro Mauri Ribas solititando el arrendamien
to o la rccaudación ael arbitrio sobre la saca de 
aRnas en terrencs públicos del término municipal. 

Otro, oor el que se desestima la instancia de 
D . José Carda Sanj uan, gerente fundador de la 
Banca Social de Previsió i E.~tlmul de Catalunya, 
solicitando exención del arbitrio pol;' colocaciém de 
un letrero provisional en la casa núm. tr2 de la 
calle de Zaragoza, fundado en el caracter benéfico 
de la misma. por enanto las reglas de recaudación 
del vigentc Presupuesto no autorizan tal excnción, 
que ademas prohibe el art. 5.0 de la lev de Admi
nistraci6n v Contabiliclacl general del Estaclo. 

Otro. desestimando la instancia de D. Tosé 
García Saniuan . .gerente fundador de la Banca So
cial de PreYisió i Estímul de Catalum•a, solici
tando que, en atención al caracter benéfico de la 
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misma, se le cxima de todo tributo J:!lUnicipal, por 
cuauto no autoriza el art. 5.0 de la ley dc Admi
nistración y Contabilidad general del Estado esta 
dase de exenciones. 

Otro, por él que sc desestima la iustancia de 
D. Luis Martínez solicitando se lc cobre el arbitrio 
sobre apertura de eslablecimienlos por el que po
see en la calle de ~Iedi<Xlía, núm. 7, con arreglo 
a la tarifa del Presupueslo de 1916, en que estaba 
ya ahicrto dicho cstablecimienlcl, en lugar de laco
rre:--pondieute al de 1920 que se le reclama, por 
cuanto el alta fué producida en el ejen:icio dc 
1919-20. 

Olro, deseslimaudo la 1nslancia de D. José 
Olivet solicitando la anulación del cargo que se le 
formula, de importe 90 pesetas, por haber colocado 
sin penniso dos placas anuncios eu el portal nú
mero .16 de la talle de Lam·ia, por cuanto las ex
presadas placas colocadas en el dintel dc la puerta, 
lienen salida a la vía pública y procede el pago con 
arreglo a lo dispuesto en el epígrafe 49, regla 35 
de las de recandación de la plimera parte, tarifa 
6.a del Presupuesto. 

Otro, por el que, en aleución a no tener la con
dición de solar el señalado cou el n(u11. S43 en 
la calle de Cortes, se anula el catgo núm. 6oz, de 
importe ¡o2'Bs ptas., que a nombre de D. Alfonso 
Balari se había extendido por e1 citado inmueble. 

Otro, por el que se anula el cargo núm. 404, 
de importe so pesetas, pot el atio 1919-20, que sc 
había extendido en conc.:epto del arbürio sobre so
lares a nombre de D." Candida 1fartí, por estar 
dttplicado con el nú1n. 3,286; de igual importe, ya 
satisfccho. 

Otro, por el que, de confonnidad con lo soli
cüado por D.a Pilar Romeu, viuda de Trías, se 
anula el talón núm. 8,748 (E. y O. 1921-22), de 
importe 936 pesetas, extcndido a nombre de dicha 
señora en concepto de derechos por legalización 
de un zócalo de mannol colocado en la casa nú
mero 2'1,9 de la calle ~e la Diputación, por resultar 
comprobado que los cxpr~sados dcrechos fueron 
satisfechos conjuntamente con los demas de edi
ficaciones y obras en 26 de abril próximo pasado. 

Otro, por el que, dc confonnidad con lo inte
resado por D. Ramón Tulia, se anula el talón nú
mero r,1,612 (Tnstalaciones 1921-22), de importe 
45 pesetas, correspondientes a los dereclws de :ins
talación de una caldera tcrm<:>-sifón en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 dc la calle de Pelavo, por 
cuanto resulta ser de uso puramente doméstico. 

Otm, po1· el que se desestima la instnncia pro
ducida por D. José Carbonell. en representación 
de los herederos de D. Pedro ~fanaut, solicitando 
la anulacíón del cargo que se le fonnula, de im
porte 2~5J <;6 pesetas, por los derech.os v recargo~ 
correspondienles a un cubierto definiti,·o v dos 
provi~ionales, levantados en la call<!" de Entenza, 
núms. 90 y 92. construídos si11 penniso. 

Otro, por el que se declara caducada por falta 
de pago del arbitrio la concesi0n de parada en el 
Paseo de San Tuan, frente a la casa núm. 2, para 
dos carruajes de 1¡ervicio inten.trbano entre Mon-

talegrc y Barcelona, otorgada a D. José Ollé Bou, 
según acuenlo de 24 dc agosto de 1921 ; y 2. 0 Se 
desestima la instancia de D. Fraucisco Artigas, 
en represental·ión de D. José Ollé Bou, solicitando 
el traslado a la plaza de Cataluña de la parada a 
que se refiere el precedcnte extremo. 

Otro, por el que, de conformidad con el ar
Hculo 165, núm. 4, del vigentc Reglamento dc 
Empleados, que determina.que incurrirún en des
Litución los f m1cionarios por inasistencia por IU~ts 
de quince días sin justificación alguna, se declara 
cesanle al agente dc Arbitrjos indirectos D. Sal
vador Pons Sol:í, que no sc pres~ntó a prestar ser
vicio dc su clasc desde el clía 10 dc 11oviembre úlli
mo a pesar de haber sido invitado repeticlas veces 
por la Jefatura para que lo reanudase, ni compa
reció, tampoco, a formular sus descatgos en el ex
pedientc que por tal motivo se te instruyó, de
jando, por tanto, completamente abandonada su 
defensa. 

Otro, aprobanclo la clistribucióu de fondos, que 
asciende a 9.76s,ooo pesetas, formada por la Con
taduría municipal para las atenciones del próximo 
mes de enero dc 1922. 

Otro, por el que se poue a disposición del ex
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pese
tas para la realización de las obras en la Conta
duría municipal y adquisici6n de mobi1iado con 
destino a la misma. 

Otm, por el que se ponc a disposición del C."Xce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para la realización de las obras en las oficinas de 
Ja Sección de Hacienda y adquisición de mobilia
rio con destino a las mismas. 

COMJSlóN DE FOMENTO 

Dictamen por el que sc accedc a la petición for
mulada por D. Jaime Delgar y Ventosa, en nom
bre propio y como manclatario que manifiesta ser 
de sus hermanos D. Ramón, D. Antonio, doña 
Rosa, D." Canuen, D.• .Mercedes, D~a Teresa, y 
D."" Ana Delgar y Ventosa1 y D ... Rosa y doña 
Emília Grau y Delgar, para aprovechar la mayor 
elevación de la pluma de agua procedente del ma
nantial de J\Ioncada de que se halla dotada la casa 
11úms. 6 v 8 de la calle dels Ases y 6 y 7 de la 
plaza de Palacio, mediante el pago del canon anual 
de 6o pesetas, según acucrdo de este Ayuntamiento 
fecha 5 de nov1embre de 19I9; 2.0 Que la referida 
pluma de agua que consta anotada en lo~ rcgistros 
muuicipales de propietarios de ag-ua de la aludida 
procedencia a favor de D. Antonio Delgar y Roca, 
se i nscriba a nombre del peticionario D. Jai me Del
gar y Ventosa v de sus hennanos D. Ram6n, don 
Antonio, D." Rosa, D.• Cam1en, D ... ~1ercedes, 
D." Teresa y D." Ana, eu la proporción de una 
novemt parte de dicha pluma de agua para cada 
uno de elios, y la novena parte restante, por mi
tad, entre lo-1 sobri.nos del recurrente D.• Rosa y 
D."' Emília Grau v Delgar; 3.0 Que, por el indi
cado traspaso, único ocurrido desde que se esta-
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bleci6 el impuesto por tal concep to en l. o de en er o 
dc 1908, se satisfaga po1· el peticionaria la canti
daci de lOO peselas; 4.0 J\simismo deberft satisfa
cer la cantidad de R4o pesctas por cambio de siste
ma de repartidor por el eh- af<,ro; 5·" Igualmentc 
habra de ingresar en la Caja municipal la canti
daci de 279' 22 pesetas por el pago de la instalaciím 
del ramal y derechos de permiso correspoudieutes ; 
6." Que se atenga al cumplimiento de las prevcn
ciones contenidas en los cxtremos 5.0 y 6.0 del in
forme del ingen1cro jefc dc la Sección de Aguas, 
Tranvías y Talleres de fecha 3 del que cur
sa; y 7.0 Que las anl<'Clichas obhgacioues se en
lienda que afectan soliduriamcnte a cada unn dc 
los i nteresados. 

Otro, por el que sc acccde a la petición fornlU
Iada por D. Felipe Sandiumenge y Puig, en :-;u 
calidad de apoderado de D. Daniel Robert, pro
pietario de la casa núm. 45, antes 6r, de la calle 
de Escudillers de esta ciudad, para que se insaiba 
a su nombre en el registro de propietarios de agua 
de ..Moncada la media pluma de agua de aquella 
procedencia que para el abasto de la mencionada 
finca adquirió en 22 de e11cro de r9r4; 2.~ Que la 
referida media pluma sc cletmiga de la pluma que 
consta registrada con el número r,257, a nombre 
cie- D. Antouio Fernander., para el servicio de la 
casa núm. 47 de la citada calle de Escudillers; 3." 
Que por el meritado traspaso de la mitacl de la 
expresada pluma de agua satisfaga el recurrente 
Ja cantidad de 50 pesetas; 4. 0 Debera, asimismo, 
satisfacer la canticlad de IJ 20 pesetas por cambio 
de sistema de repartidor por el de aforo; 5.0 Tgual
mente habra de ingresar en la Caja municipal la 
suma el e 285' 1 7 peseta s pa ra el J)ago de la i nsla
lación del ramal y dercchos de permiso correspo·n
d ien tes ; y 6. o Que sc, observen las prevenciones 
contenidas en los exlremos 3.", 5.0 y 6.0 del infor
me del íngeniero jefe de la Sección de Aguas, 
TranYÍas y Talleres de fecha rs de diciembre 
corrien te. 

Otro, por el que se accede a la petición fomlu
lada por D." María Güell Campasol, usufructuaria 
de la casa n{un. ro dc la ca1le de Sidé y núm. 3 
de la de &moleras, para aprovechar la mayor clc
vación de una pluma de· agua del manantial de 
Moncada de que est{t dotada dicha casa, mediantc 
el pago del cauon anual de 6o pesetas, seg(m 
acuerdo de 5 de noviembrc de r9r9; 2 .0 Que la 
indicada pluma de agua que aparece anotada en el 
registro de propietarios dc la misma a favor dc 
D."' ::Vlanue1a Soler de Monner se inscriba a favor 
de la recurrente D." .María Güell y Campaso1, como 
usufructuaria, y la nuda propiedad a nombre de 
los herederos de coufianza dc D. Bartolomé Soler v 
Hortet, D. Antonio Guinart y Matabosch, parroèo 
de Castellfullit ; D. Eslevan Ferrer y Casadevall, 
parrocode San Esteban clc Olot; D . Jerónimo Solé 
y D . Juan Castañez, sin pago de derechos, por 
ser la trailsmisi6n ocurrida anterior al I.0 de enero 
de 1908 en que se estableció el irnpuesto por lnl 
concepto; J. 0 Que salisfaga, asimismo, la canti
dad de 840 pesetas por cambio de sistema de re-

partidor por el de aforo ; 4. o DeoenJ., tambíén, in
grcsar en la Caja municipal la suma de 269'22 
pesetas para el pago de la instalación del ramal y 
dercchos de penuiso correspondientes ; 5·" Que sc 
atenga al cnmplimicnlo de lns prevenciones conte
nidas CI! los extrcmos 5.'' }' 6. 0 del infonne del 
ingeniero jefe de la Sección de Aguas, TranYÍas 
y Talleres de fecha 19 de noviembre último; y 
6.0 Que las antedichas obligaciones se entiende 
afectau solidariamente a cada uno de los inte
rcsados. 

Otro, aprobando las esctituras de las aclas de 
la subasta celebrada simnltaucamente en Madrid, 
en la Dirección General dc Administración Local, 
y en Barcelona, en estas Casas Consistoriales, de 
las obras de tenninaciún del edificio en construc
ción situada en el Paseo de la Industria, y desti
nada a la administraciím, inspección .r cobranza 
de los arbitrios e impuestos municipales, convir
liendo en definitiva la adjudicación pt-ovisional del 
remate hecho a favor del autor de la proposición 
mas ventajosa que es la presentada en Madrid por 
D. Francisco Sampedro y Man-ufo, como apodc
raclo de D. Antonio Aleix Mol iné, que se compro
mctió a ejecular las ¡;.xprcsaclas obras por la can
tidad de 4 J 8,3 T 5' 55 pCS<.!laS j clevo]vÍéndose, en C0ll
SCCUC11CÍa, los resguardo~ dc depósi to a los restau
les licitadores. 

Tres, aprobando para su pago las_ siguienles 
cuenlas: una, de D. Francisco Casany, de impor
te 75'40 pesetas, por el cmpleo de un automl'H'il 
utilizado por el ingeniero inspector de la contrala 
de electrificación de los por.os de ~Ioncada e11 el 
mes de septiembre de este nño, con motivo de las 
pnu~bas de los aparatos dc scguridad de la indicada 
instalación; atra, de D. José M."' Sala y Gumam, 
dc importe 325 peselas, por el suministro de 25 
metros cúbicos de piedra de Santa Coloma de Gra
manet para mamposlería, utilizada en la refonna 
del muro de cerca del solar de la instalación ele~ 
vatoria de aguas de Moncnda, llamado de La Tri
nidacl, y olra, resumen de las reparaciones de 
contadores practicadas en la zona del Interior, clu
rante el mes de agosto dc este año, por la Sociedad 
(;eneral de Aguas dc Barcelona, de importe 183'40 
pese tas. 

Otro, por el que, para llevar a cumplimienlo 
el acuerdo de 8 de junio últ imo reconocienclo al 
que resultara uombrado jefe de todas las secciones 
fncttltati\·as del Ayuntamicnto el d~recho al dis
frute de iudemnización, de. conformidad con las 
disposiciones en dicho acuerdo invocadas, :r como 
resolución de la instaucia presentada por D. José 
Cabcstany Alegret en 15 de los corrientes, nom
brada para dicho cargo, sc acuerda que, íntcrin 
las contratas vigentes y las obras por aclministra
ción no rindan el mínimo de 25,000 pesetas anua
les cotno iudemt1izaciones a percibir por dic ho jefc, 
se lc abone la diferencia entre esta cantidad y la 
que por aquel conccpto le corresponda, a partir 
dc la fccha en que tomc posesión y por cloza\·ac; 
partes, aplicandose dit.:ho gasto a la consignaciún 
correspondiente del vigente Presupuesto ; entcn,-
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diéndose que, por el mero becho de la toma de po
sesión de dicho jcfe, acepta lo consignado en cstc 
a<·uerdo que ten à di cadu.:ter contractual. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
,\lcaldía Ja suma de: 2,000 pesetas para destinar
Jas a trabajos de urbanización del parque de Ja 
Ciudadela, en las vías de la 7..0na donde se ha de 
celebrar la Fer:-ia dc .Muestras. 

Otro, para que, en virtud de la instancia pre
sentada con fecha 23 de mayo del corriente año 
por el presidente dc la Agrupación de vecinos de 
la calle de la Boqucría y transversales, se dejc 
en.cendida hasta al amanecer enlugar de apagarla 
u Jas doce de la noche, como se hace ahota, la luz 
c.-xistente en la calle Arco de Santa Eulalia, dcs
tiu{mdose al efecto la cantidad anual de 74'34 pe
setas. 

Otro, por el que, en substitución de las anti
guas alineaciones de las calles de Códols y Aray 
que a consecuencia de lo dispuesto en el extremo 
lercero del acuerdo dc 27 de diciembre de 1901 

rigen para dichas calles y sin alterl).r eu lo nús 
mínimo el estado de dcrecho que el citado acuerdo 
vino a crear y fué sancionado por la Superioridad 
respeclo a Tas tlncas afccladas por el proyccto dc 
Reforma interior de Barcelona, se aprueba deiiui
tivamente el proyeclo de eulace de las calles dc 
Códols y Aray que regira con igual caracter que 
Jas antiguas alineaciones de dichas calles, esto es, 
mientras no se acuerde la realizaci~n del proyccto 
de Reforma interior, respecto de dichas vias o dc 
alguna zona que le comprcnda, y se haya remitido 
al Gobierno de provincia la rclación nominal dc 
las fincas que haya nect!sidad de ocupar para la 
indicada realización; y 2.u Se desestimau Jas opo
siciones presentaclas por D. Luis Barba Bover. 

Otro, para que, de conformidad con lo solici
tado por la Sociedacl General de Teléfonos en co
municación de 14 de los corrientes, se haga entrega 
a la misma de los elementos metalicos procedentes 
de la demolición de las columnas o caballetes que 
cstuvicron situades eu las plazas de Urquinaona 
y Cataluña y que hoy se conservau en los almacc
nes municipales, cuya dcmolición se verific6 de 
acuerdo con dicha compat1ía en virtud de lo acor
dado en 4 de agosto de 1920. 

Otro, por el que sc deniega el permiso soli 
cilndo por D . J uan Moras .Miret para construir un 
pozo negro y un albafial, d pozo en un solar em
plazado·enla calle de Duran y Borrell, frente a la 
casa núm. r6, y el alhañal atravesando esta calle 
para conducir a dicho pozo negro las aguas resi
cluales de la casa mencionada, por cuanto las filtra
cioues del pozo negro, tal como se proyecta cons
truir, seriau perjudiciales para la mina de agua 
dc propie9ad del Ayunlamieuto que pasa por aquel 
punto; 2.u Se ordena al intercsaclo que·en el térmi
no de lteint..'t clía!'ï ciegue el pozo dc 7 m. de pro
[uilcliclad que ha practica<lo con destino al empla
zamiento del pozo negro de ¡·eferencia y clestruya 
el albañal, quedando apercibido con la multa dc 
so pesetas y demas mcdidas coercitivas de rigor 
para en caso de no hacerlo en el ténnino señalado ; 

y 3.0 Se le previene que en todo caso debe atem
perar el clesagüe de la casa de que se ha hccho 
mérito a lo clispuesto en el art. 486 cle las Or
denanzas rnunicipalcs, según el cual sólo se per
mitiran fosas fijas impermeables para depósito 
de aguas sucias eu las casas corresponclientes a 
calles en que no existan alcantarillas públicas. 

Otro, por el que, habiendo desaparecido las 
infracciones de los arts. 21 y 69r de las Ordenau
zas muóicipales y no existiendo las causas que 
motivaren el acuerdo consistorial de 7 del próxi
mo pasado febrcro dirigido a evitar molestias 
al vecindario con las emanaciones y polvillo dcs
prenclido de dos maquinas de trituta¡· pastillas de 
anilina instaladas en la fabrica de la razón social 
Preparaciones Químicas, S. A., establecicfa en la 
calle de Mallorca, n{11J1. 129, se tiene dicho acuer
do por cumplido, y, por consiguiente, no tiene ra
zón de ser el recurso dc o lzada interpuesto contra 
el mismo acuerdo por D. Jacinto Sala y Sudria 
en calidad de continuador de los negocies dc la 
disuelta aludida razón social. 

Otro, por el que, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 688 de las Ordenanzas municipales, procede 
ordenar al propictario del almacén.de sal establc
cido en la planta baja dc la casa núm. 40 dc la 
calle Ancha retire la existencia del aludido ma
terial allí almacenado ínterin uo construva un 
pavimento de cemento portland y revista ias pa
redes medianeras de una capa suficieutemente 
gruesa del mismo material, con objeto de imper
rneabilizar1as y e vi tar las molesti as y perjuicios 
que causa al vecindario; previniéndo1e que, de uo 
hacerlo en el plazo de trciuta días, ademas de serlc 
irnpuesto el maximo de la multa se adoptaran las 
medi das coercitivas de rigor, con todo Jo cual queda 
conruinado. 

Otro, por el que se abre un crédito de 1.450 
pesetas, a justificar y a disposición de la presideu
cia de 1a Iltre. Inspección del Cuerpo de Bomberes, 
para completar el equipo y vestuario de los once 
individues de la Seccibn permanente recientemente 
nombrades. 

COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se concede a n.~ Rosa 
Carda Jaén el traspaso, a su favor, de ios puestos 
núm·s . 58o, 581 y 582 del Mercado fie Santa Ca
talina, destinades a la venta de frutas y verduras, 
de los que era concesionario su boy difunto esposo 
D. Pedro :Mateu Gonzúlez, mediante satisfaga IOO 

pesetas por cada pueslo en concepte de derechos 
de permiso según tarifa del actual Presupuesto. 

Otro, por el que se legaliza la concesión del 
puesto de bebidas del Mercado de Volateria, boy 
Central de Pescado, en el mismo sitio que esta em
plazaclo, a favor de D. José Miró Prim, que descle 
hace mas'de diez años lo viene ocupaudo por auto
rización que le fué concedida por la Iltre. Comi
si6n de Hacienda, media11te satisfaga 400 pese-

·tas en concepte del duplo de los derechos de per-
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miso correspondientes, abonaudo como alquiler 
mensual igual al mayor de los de su clasc en 
aquel centro de abastos. 

Otro, por el que se rectifica el apellido que 
figura en el permiso que para ocupar el puesto 
núm. 67 del .Mercado de Bostafranchs, destinada 
a la venta de conejo y volateria, fué conceclido a 
D ... Paula Terns Brusosa, ya que en el mismo sc 
consigna el de Sala Terns, en lugar de doiia 
Paula Tern.- Brusosa que son los que lc corres
ponde. 

Otro, por el que, halHmdose vacantes los pues
tos núms. 290 y 291 del Mercado de San Antoni.o, 
destinados a comestibles, se acuerda sean desti
nados a la venta de pesca salada en atención a las 
necesidades de aquel centro de abastos, y teniendo 
en cuenta que los dos puestos de comestibles tic
nen una superficie poco mas o meno& a la de un 
pucsto de pesca salada, se entienda, mientras no 
se proccda a un cambio de numeración de puestos, 
que los seiialados con los núms. 290 y 291 consti
tuiran uno solo, asign{mdole, al igual que los de 
su clase, 8oo pesetas como derechos de permiso 
y 65 en concepto de alquiler mensual, incluyéndolo 
en Ja primera subasta que se celebre en estas Ca
sas Consistotiales ; 2. o Que las obras de refonna 
que dcber!m practicarse por razón de cambio dc 
artículo a pesca salada seran de cuenta del que 
resulte adjudicatario, fij{mdose en el p1iego de con
diciones corrcspondientc esta obligación y lo rela
tiva a la numeración a que hace referencia el ex
tremo anterior; y 3.0 Que, en su día, se dé cueuta 
a la Junta Municipal de e!; te acuerdo por tratarse 
de una rectificación de la tarifa del Presupuesto. 

Otro, por el que se pone a disposición del ex
celcntísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pese
tas para que, bajo la clirección e inspecéión del 
seiior arquitecto jefe de la Sección de Eclificios y 
Ornato públicos, se verifiquen las obras necesarias 
dc carpintería en el atreglo del pabellón destinado 
a repeso del Mercado de San Antonio. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jefe de la Sección de E. y O. públicos, se proceda 
a la adquisición de los materiales de albañilería 
neccsarios para las obras del Laboratorio de ar
tfculos alimenlicios del r.Iercado de San Antonio. 

Otro, por el que se pone a disposición del ex
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad de z,ooo pese
tas para que, bajo la dirección e inspección del 
señor arquitecto jefe de la Sección de Edificios y 
Ornato públicos, se proceda a la continuación de 
Jas obras de aneglo de la cubierta del lVlercado de 
San José en la partc don de se ban construí do los 
nuevos puestos. 

COMTST6N DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, mediante D . F rancisco 
Rafel Mas satisfaga la cantidad de 90 pesetas 
fijada por el arquitecto clirector de Parques pú-

blicos y Arbolado, se ordena a dicho facultativo 
que proceda al trasplante del arbol existente fren
te al edificio núms . 137 y 139 de la calle de Vi
llarroel que impide el paso de carruajes a tra
vés de la acera; y z." Se otorga al mencionada 
selior el competente permiso para construir un 
vado cuando se haya trasplantada el arbol de re
ferencia, previo el pago de los derechos corres-
pondientes. · 

Otro, aprobando para su pago la cuenta rela
tiva a las reparaciones practicadas en los conta
clores de las fuentes públicas del Ensanche de 
esta ciudad, duranle el mes de agosto último, pre
sentada por la Socieclad General de Aguas de 
Barcelona, de importe 246'70 pesetas. 

Olro, aprobando la certificación y relación va
lorada de los trabajos de !impia, conservación e 
higienizaci6n de la red de cloacas del Ensanche de 
esta ciudad, ejecutados durante el mes de octubre 
último por la sociedad Fomento de Obras y Cons
trucciones, a fin de que la cantidad de 39,375'13 
pesetas, importe de los refetidos trabajos, se con
signe en el próximo Presupuesto como crédito re
conocido. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Lope Rodríguez Dom1nguez 
en su cargo de peón caminero con el haber pasivo 
anual de I,642'50 pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Ramón Jorba Rosich en su 
cargo de pcón caminero con el haber pasivo anual 
de 1,642' 50 pesetas. 

Otro, por el que, como consecuencia de la re
unión celebrada en 7 del actual por D . Antonio 
Crascs y Riera con los Iltres Sres. Concejales 
D. Luis Massot y D. Casimiro Giralt, ponentes 
en el asunto de la adquisición por parte del Ayun
tam iento, y al precio de 22'29 pesetas el palmo 
cuadrado, de un solar del repetido D. Aptonio 
Grases y Riera, siluado en la ca11e de Fontanella 
de esta ciudad, de cabida n,soo palmos cuadrados, 
lindante al Estc con propiedad de D. Antonio Bro
quetas, al Sur con la citada calle y al Oeste y _ 
Norte con terrenos eslablecidos por D . Antonio 
Augirot, se acepla la oferta de venta que hace el 
Sr. Grases del repetido terreno de su propiedad ; 
2. 0 Que se requiera al dueño del solar, D. Antonio 
Grases y Riera,. para que aporte al expediente una 
nueva cerlificación del Registro de Ja Propiedad 
en la que con referencia a la finca indicada se con
tengan los particulares siguientes : a) relación de 
los gravamcnes inlrínsecos y extrínsecos que du
rante los últimos treinta años resulten inscritos v 
no consten cancelados sobre la mentada finca -o 
aquella de que la misma pròceda y que a ella al
cancen; y b) relari6u de los gravamenes de toda 
clasc, tanto intrínsecos como extnnsecos, que apa
rczcan menl'ionaclos y no cancelados en cualquier 
iuscripciún o asiento del Registro dUl·ante los úl
timos lreintn años cou referencia. a clicha finca o 
aquella dc que Ja misma procede y que la alcancen 
aún cuando los gravameues que resu lten mencio
nados arranquen o traigan su origen de una época 
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anterior al expresado período de los últimos treinta 
años ; siendo, adem{ls, preciso que en dicba cer
tificación de Registro se comprenclan todos los par
ticulares de los asicntos de cancelacióu de las car
ga:-; n:!dimidas que se refiercn a1 título o acto jurí
dico que determina la catlcelación, a fin de poder 
apreciar la eficacia jurídica de cada caso, lo l:Ual 
no es posible si Jas certificaciones contienen súlo 
términos generales en lugar de datos concretos que 
permitan darse cueuta de aquella eficacia ; todo 
ello, sin perjuicio de que el día antes de la firma 
dc la escritura de adquisiciún, cuando ello llegue, 
se compt-uebe en el Registro si el estado dc la :finca 
permite al Ayuntam icnto su compra sin riesgo al
guno, al efecto de sm;pcnder la :firma de la escri
tura si del examen hecho c.n ta1 oficina resultare 
alguno; 3.0 Que, para llevar a efecto todo lo in
dicado y sin perjuicio dc poder retener el Ayuu
tamiento las cantidades oportunas, si quedare pen
diente alguna carga, se remitan todos los antece
dcntes al notario que haya de autorizar Ja cesión, 
~uando llegue el momento, a :fio de que redacte y 
rcmita la oportuna minuta de escritura que deberú 
otorgarse, en la que sc hara constar que el pago 
se efectuara en la forma que se previene en el ex
tremo siguiente; y 4. 0 Que el pago de la cantidad 
de 256,335 pesetas, impo1ie de dicho terreno, se 
declare créclito reconocido y consigne su importe, 
en enanto a una mitad, o sea r28,I67'5o pesctas, 
en el primer Presupuesto ordinario de la zona de 
Ensanche que se formule, y en enanto a las res
tantes 128, r67' so pese las en el segundo Presu
puesto, también cnnw crédito reconocido, debicndo 
someterse este acuerdo, en lo que se reliere a la 
distribución de la expresada cantidad, a la sanciém 
de la Junta Municipal. 

OtroJ por el que ~e accede a lo solicitaclo por 
D." María de los Angeles Catuellas y, en su con
::;ccuencia, desdc el cjcrcióo pr6ximo de 1922-23 
sc otorga la baja del rccargo municipal cxtraor
dinario del 4 por 100 qu<: st: ha venido satisfarien
do por la casa núm. ïJ, antes 91, de la calle de 
la lTnivers1dad, duraute mas de veinticinco años, y 
que se comunique cstc acuerdo a la Delegacit'm de 
Hacienda para que proceda a anotar dicha baja 
eu los documen tos corn.:spondientes a fi u de que 
surta la misma sus efectos a pmiir del citado ejer
cicio próximo; y 2 ." A lo.s efectos proccdentes 
se acepta la cesi6n o 1·cm.mcia que hace el recu-
1-rcnte a favor de la Corporación municipal de las 
cantidacles satisfechas por el expresado recargo 
que e.xceden del pcríodu de veinticinco alÏos, dn
rante el cua! podía gra\·arse la expresada fi11<:a 
con tal recargo con sujeciún a la legislación de 
Ensanche. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. José Andreu y, en su consecuenciaJ desde el 
ejercicio próximo dc. 1922-23 sc atorga la baja del 
rccargo municipal e-xlraordinar:io del 4 por 100 
que se ha venido salisfaciendo por la casa núme
ro 151, antes 257, dc la C:\llc de Roger de Flor, 
clurante mas de veinticinco años, y que se comu
nique, etc. ; y 2 .0 A los efcctos procedentes sc acep-

ta la cesión o renuncia que hace el recurrente a 
favor del Ayuntamicnto, etc. 

Otro, por el que sc accecle a lo solicitado por 
D. Antonio Grifols y, en su consecuencia, desdc 
el ejercicio próximo de 192~-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del fi. por 100 
que se ha venido satisfacicndo por la casa núm. 3, 
antes 21, de la calle de la Unive:rsidad, durante 
mas de YeÍntÍCÍUCO años, y que SC COmunique, etc. ; 
y 2.0 A los efectos procedeutes se acepta la cesión 
o renuncia que hace el recurrente a favor del Ayun
tamiento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Autonio Canals y, cu su consecuencia, desclc 
el ejercicio próximo de !92~-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 49, 
antes Sr, de la calle dc Cerdeña, durante mas de 
veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 2.u 
A los efectos procedent<:s se acepta la cesión o re
nuncia que hace el recurrente a favor del Ayun
tamiento, etc. 

Otro, por e] que se accede a lo solicitado por 
D. Manuel Domínguez y, eu su consecuencia, cle~
de el ejercicio pr6ximo de 192~-23 se otorga la 
baja del recargo municipal extraordinario del 4 
por roo que se ba venido satisfaciendo por la casa 
núm. 77, antes 95, de la calle de la Universidad, 
durante mas de veinlicinco aüos, y que se comu
nique, etc. ; y 2." A los efectos procedentes se 
acepta la cesión o renuncia que haee el recurrente 
a fa,·or del Apultamiento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Emi1io Cabot y, en su consecuencia, desde el 
ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja del 
recargo municipal e;<traordinario del 4 por 100 que 
se ha venído satisfacienclo por la casa núm. 120, 
antes 34, del Pasco dc t~racia, durante mas de 
\'einticínco años, y que se comunique, etc. ; y 2." 
A los efectos procedentes se acepta la cesión o re
nuncia que hace el recurrente a favor del Ayun
tamiento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. ~alvador Puiggrús y , en su consecuencia, de::;de 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del rec:u·go municipal extraonlinario del 4 por 100 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núme
ro 263, antes 161, de la calle de Rosellón, durante 
mas de veinticinco aiios, y que se comu.piqnc, 'etc. ; 
y 2." A los efectos proccclcntes se acepta la cesi6n 
o renuncia que hacc el recurrenie a favor del 
Ayuntamiento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Salvador Puiggrús y, en su consecuencia, des
de el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraord inario del 4 por JOO 
que se l1a venido satisfaciendo por la casa núme
ro 261, antes 167, de Ja calle de Rosellón, duranle 
mas de veit1ticinco aiios, y que se comunique, etc. ; 
y 2 ." A los efectos prrcedentes se acepta la cc
sión o renuncia que hace el recunente a favor del 
Ayuntamiento, etc. 

Otro, por el que sc accede a lo solicitado por 
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D. Salvador Puiggrós y, t.n su consecueñcia, desde 
el ejercicio prúximo de 1922-23 se otorga la baja 
del reca¡·go municipal extraordinario del 4 por 100 
que se ha venido salisfaciendo por la casa núme
ro ro8, antes 20, del Paseo de Gracia, durante mas 
de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 
2. o A los cfectos procedentes se acepta la cesión o 
renuncia que hacc el recurrente a favor del Ayun
tamiento, etc. 

Otro, por el que sc accede a lo solicitado por 
D. Salvador Puiggrós y, en su consecuencia, des
dc el ejen:icio pró.ximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del4 por 100 
que sc ha vcuido satisfacienclo por la casa núme
¡·o ro6, antes 18, del Paseo de Gracia, durante mas 
dc veinticinco años, y que se comunique, etc; ; y 
2.0 A los efcctos procedentes se acepta la cesi6n o 
renuncia que hace el rccurrente a favor del Ayun
tamiento, etc. 

Otro, por el que sc accede a 1o solicitado por 
D. Salvador Puiggrós y, en su consecuencia, des
de el ejercicio próximo de 1922-23 se atorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 
que sc ha venido satisfaciendo por .Ja casa núme
ro 267, antes r6s, de la calle de Rosellón, durante 
mas de veinticinco afios, y que se comunique, etc; 
y 2.0 A los cfectos procedentes se acepta 1a ce
sión o renuncia que hace el recurrente a favor del 
Ayuntamiento, etc. 

Otro, por! el que se accecle a lo solicitado por 
D. Salvador Puiggrós y, en sn consecuencia, des
de el ejercicio pr6ximo de 1922-23 se atorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que se ha vcnido satisfadendo por la casa n{ane
ro 26s, antes r63, de la calle de Rosellón, durante 
mas de veint icinco aiios, y que se comunique, etc. ; 
y 2.0 A los cfectos procedentes se acepta la ce
sión o ren'lincia que hace el recurrente a favor del 
Ayuntnmiento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solícitado por 
D. José Valls~-. en su consecuencia. desde el ejer
cicio próximo òe 1922-23 se atorga la baja del re
carga municipal extraordinario del 4 por 100 que 
se ha venido satisfaciendo por la c.asa núm. 324, 
antes 1oo, de la calle de Napoles, durante mas de 
veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 2.

0 

A los cfcctos procedentes se acepta la cesión o rP.
nuncia que hace el recurrente a favor del Ayun
tamiento, etc. 

Otro. por el que se accede a lo solicitado por 
D. Domingo Domingo y, en su consecuencia, des
de el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
qtte se ha venido satisfacienclo pòr la casa n .0 161, 
antes 15, dc la calle de Provenza, durante mas de 
veinticinco año.c;, y que se comunique, etc. ; y 2.

0 

A los efcctos proceclentes se acepta la cesión o re
nuncia que hace el recurrente a favor del Ayunta
miento, 'etc. 

Otm, por el que se accede a lt> solicitado por 
D."' Antonia Argim6n y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio pt·óximo de 1922-23 se otorga la baj;¡, 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 
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que sc ha venido satísfaciendo por la casa núme
ro 198, antes 68, de la calle de Aribau, durant€' 
mas de veinticinco años, .Y que se comunique, etc. ; 
y 2. o :\ los cfcclü.':> procedentes se acepta la ce
sión o renuncia que hace el recurrente a favor del 
Ayuntamiento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D." ConcepçÍÚn Vanes y, en su consecuencia, desde 
el ejcrcicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 
que se ba venido satisfaciendo por la casa núme
ro I8I, antes s, de la calle de Coello, durante mas 
de veinticinco aiios, y que se comunique, etc. ; 
y 2.0 A los efectos procedentes se- acepta la ce
sión o renuncia que hace el recurrente a 'favor del 
A:yuntamíento, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Ignacio de Bufala y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por IOO 

que se ha venido satisfaciendo por la casa núme
ro 225, antes 91, de Ja calle de .Muntaner, durante 
mas de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; 
y 2.0 A los efectos procedentes se acepta la ce
sión o renuncia que hace el recurrente a favor del 
Ayuntamiento, etc. 

CO~IISIO'N ESPECIAL DE CE:\1ENTERIOS 

Dictamen pot· el que, con el fin de que pueda 
repararse inmediatamente el adoquinado del ante
Cemcntcrio del Sud-Oeste, se pone .a disposición 
del Excmo. Sr. Alcalde la suma de ~.ooo pesetas, 
con la cual se podran comenzar djchos trabajos, 
los cuales han dc ser encomendàdos a personal 
apto y que tenga toda la confianza del facultativo 
dc Cementedos, que es el que ha de dirigirlos. 

COMTRION DE CULTURA 

Dictamen por el que se aprueba la inversión 
dada a las 200 pesetas que para gastos de material 
de su Escuela le fueron entregadas a la directora 
de la Escuela de Corte y Confección de Gracia, 
D." .\ntonia Viladesau. · 

Otro, por el que se accede a la instancia del 
propictario de la casa ní11n. 2~7 de la calle del Dos 
de Mayo, en la que hay instalada una Escuela Na
cional, aumcntando, desde I.0 de enero próximo, en 
180 pesetas anuales el importe del alquiler que se 
paga actualmcnte, que es el de r.Soo oesetas, y que 
sc someta egte acuerdo a la ratincacióu de la Junta 
:\(unicipal. 

Otro, por el que se reeonoce el caracter de em
pleada mnnicipal a D." Dolares Palau y Roura a 
nartir del día 29 dc septiembre de 1914. en cuva 
fecha fné Jtombrada profesora aüxitiat, de las Es
cuclas de Bosque por la Comisi6n de Escuelas de 
Bosque .v Colonias Escolares, cargo en el que fué 
confirmada en méritos de concurso, seg{m se co
munic6 en sesi6n del 19 de junio de 1918, hall~n-
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close adaptada a una plaza concreta del Presu
pttesto desde 1.0 dc abril último; y 2." Que el 
anterior acuerdo se enlienda adoptado con caracler 
general, reconociéndose a todos los efectos admi
nistratives como servicios municipales los pres
tades a las Comision<:s antes de pasar de plcno 
derecho a ser funcionaria de la Corporacíón mu
nicipal. 

Otro, por el que, como en aüos anteriorcs~ se 
cede el Salón dc Ciento para la tarde del día 8 
de enero próximo a Ja Comisión orga.nizadora dc 
la Diada de la Llengua Catalana, a la cual se 
concede una subvenc1ón del 1,500 pesetas y el per
miso para que el propio clía 8, por la mañana, 
pueda celebrar en la plaza de la Cascada del Par
que el «aplec» palriótico que suele llevar a efecto 
en el mencionado clía de homenaje a la Lengua 
Catalana. 

Otro, aprobando para su pago las siguicotcs 
cuentas : una, de D. Lorenzo )fir, de 755 pesetas, 
por uniformes para indivicluos de la Banda muni
cipal; otra, de D. Manuel Corominas, por tra
bajos de pintura a una escuela, de 1,982 pese
tas ; otra, del mismo, por trabajos de pintura en 
la Escuela de la calle dc Mendizabal, núm. 13, de 
1,998 pesetas; otra, dc D. Enrique Tarragó, dc 
r ,soo pesetas, por obras y materiales de carpintería 
en las Esèuelas de Vilajoana ; otra, de Oliva 
Mallol, por trabajos dc albañileria en las Escuclas 
de Vilajoana, de 1, 706' 45 peseta s ; otra, de Pons 
y Aleix, de 205'26 pesetas, por obras de albaiiilc
ría en la Escuela de la calle de Congost; otra, de 
Henrich y C.", de .sS'so pesetas, por un grabado 
del plano de Barcelona ; otra, de la misma casa, 
por impresos, de no pesetas ; otra, de la propia 
casa, por mil ejemplarcs del proyecto del Teatre 
Català, de rSo pesetas ; otm, de D_ Enrique Ta
rragó, por qtlince mcsas para los profesores en 
las Escu'elas de Vilajoana, de 1,875 pesetas; otra, 
de Juan Busca, S. en C., por reparación en la 
Escuela del Parque, de 6 pesetas; otra, de Oli
va Mallol, por obras dc albañileria en las Escuelas 
de Vilajoana, de 1,966'65 pesetas; otra, dc don 
J uan Casulleras, por reparaciones e instalaciones 
en diversas Escuelas, que asciende a la cantidad 
de 1.294'90 pesetas. 

Otro, por el que, en méritos del concurso con
vocado para la pmvisión de las plazas de profeso
res y profesoras de la Escola del Mar, se acuerdan 
los si~ientes nombramicntos : de D. Pedro Ver
gés Farrés, para ocupar el cargo de director, con 
el sueldo de 4,200 pesetas anuales: de D. 1{agín 
Sedó Pascual, para el cargo de profesor de la Sec
ción de niños, con el sueldo de 3,000 pesetas anua
les; de D_ .. 1Iercedes Barba Falqués y D.• Jo~efa 
Bayona Gotanegra, para ocupar las p]azas de 
profesoras de la Sección de niñas, y de D." Teresa 
Cadanet Bosch, como profesora de la clasc de par
vulos, dotadas estas tres últimas plazas con el ha
ber anual de 3,000 pesetas, y constando todas las 
anteriores plazas en el vigente Presupuesto. 

CO.MISI6N DE COMPRAS • 
Dictamen por el que, en atención a las circu11s

tancias que concurren en el escribiente de Arbi
trios municipales D. Luis Prats y Bonastre, ¡¡e le 
designa para ocupar la vacante de auxiliar exis
tente en la oficina de esta Comisión, con caracter 
interiuo, mieutras uo se provea defi.nitivamente, 
percibiendo, dm·ante el tiempo que la desempeñe, 
el haber consignado para dicho cargo en el vigente 
Presupuesto. 

PROPOS ICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Beuítez, 
Blajot y Gaban·ó, para que el Ayuntamiento acuer
de dirigirse al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en demanda dc que se deje en suspenso la 
R. O. de 28 de julio próximo pasado o que se le 
cxcep.túe del cumplimiento de la misma y pueda 
seguir desempe1ïando, en la forma que vieue rcali
zando basta el presente, sus servicios higiénicos y 
sanitarios, ejercitaudo sus derechos y funciones 
con arreglo a lo prevenido en la ley Municipal y 
conforme se le reconoció en las RR. 00. de 30 de 
marzo de 1904 y 3 de noviembre de 1905, y con
tinuar prestando su auxilio a los pueb1os de su 
provincia y de Cataluiia tan sólo como lo viene 
haciendo basta el presente, esto es, facilitando a 
todos Sl,lS elementos, completando la accióu de los 
servicios sanitarios organizados por la Mancomu
nidad de Cataluiía, haliO mas eficaces que los pu
ramente burocraticos que trata de implantar la 
R. O . citada, y contribuyendo solamente a sus 
gastos en la forma actual, tan eficaz e importau te 
que hace innecesarias e injustas las nuevas cargas 
que quiere imponérsele, y que se faculte al exce
lentísimo Sr. Alcalde para practicar cuantas ges
tiones seàn necesarias a los fines expuestos. (Apro
bada.) 

Otra,· subscrita por los Tltres. Sres. ~icolau, 
Santamaria y Bordas, para que, teniendo en cuenta 
que los auxiliares recientemente nombrades, dòn 
:Manuel Marlí Sagarra y D. José Fernandez Puig, 
se hallan cumpliendo sus deberes militares en Me
lilla, se entienda, para tqdos los efectos legales, 
que los mismos se han posesionado de sus cargos 
en igual fecha que los demas nombrados al propio 
tiempo que ellos. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Carabén, 
).fontaner, Nonell }~ Puig v Esteve, para que la 
Corporación municipal se dirija al Excmo. Sr. Mi
nist.ro del Trabajo encariciéndole la necesidad v 
urgencia que hay de que por: parte del Con~ejo 
superior y de acuerdo con lo legislado se ponga 
a disposición de la Junta Local de Emigración de 
este puerto los elementos necesarios para que di
cho organismo oficial pueda eje.rcer la misi6n tu
telar que le esta encomendada por· la Ley y Re-
glamento vigente. (Aprobada.) · 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos a proba dos en la junta celebrada el día 22 de dici~mbre 

SECC I ÓN DE GOBERNACIÓN 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BE NEFICENCIA 

Nombre del intereaado 

D. Jo~é M.A Sala . 

Asunto 

Cuenta de ss8'6o pesetas, importe del 
material suministrado para el díspen-

AcuerdoJ adoptndo 

sario de Odoutología Aprobar su pago. 
D. Francisco Casany . Otra, de r,687' so peselas, por el servicío 

de arrastrc de los útiles del Cucrpo de 
Bomberos, duranle los meses de abril 
y mayo . 

Acordósc conceder quince días de licencia a la comadrona D.~ Josefa Luz y a los médicos D. En
rique Seguí, D. Vicente Company, D. Francisco Imbert y D. \'icente Lilla. 

Acordóse abonar al l\Ianicomio de San Baudilio la cantidad de 8,440 pesetas, por las estancias 
de alienados en el mismo durante el mes de noviembre último. 

Acordóse satisfacer la cantidad de 7,578 pesetas al Asilo Dur{m en concepto de pago de las estan
cias de niños en el mismo durante el mes de noviembrc. 

Acordóse entregar a la Cocina Económica de Gracia la cantidad de 9oo peselas, relativa a los bo
nos suministrados a los pobres durante el referi~o mes. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre d<!l iuleresado 

D . Jof'é Sanglas Alsina . 

D. José Granell y D ... Modesta 
Lluch. 

D.a Francisca Brunet, viuda de 
Espona . 

' 

As unto 

Construir un panteón en el solar arco
,cueva n{¡m. 14I de Ja vía de San Se
vero, agrupación 3." del Cemenlerio del 
Sud-Oeste . . . 

Cesión, a favor de su sobrino D. Jaime Za
ragoza Granell, del derecho funerario 
sobre el hipogeo columbario B, de elase 
7·a bis, D. 0 1,186 de la vía dc San Fran
cisco, agrupación 9.• del Cementerio del 
Sud-Oeste . 

Adquisicióu del solar arco-cucva, número 
172 de la vía de Santa Eulalia, agnt
pación 3 ... del Cementerio del Sud-Oestc. 

SECCI ÓN D E HAC I EN D A 

NEGOCIADO DE INGRESOS .MUNICIPALE S 

Nomb•·e d~l interesndo A.~unto 

D. Francisco F igueras . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

Conceder lo solici tado. 

Acuerdo adoptado 

Establecer un depósito domést1co de las 
especies vinos comunes y generosos en 
la casa nÚJn. 247 de la calle de Sans. Con~eder permiso. 
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Acordóse, de ~onfonnidad con lo solicitado por los iuleresados, conceder los siguientes permisos de 
ocupación y venta en la vía pública : Para vender fruta seca, duraut.e el segundo semestre: A D. \'icto
riano Ubalde, en la calle de Sicília, frente al Mercado de Pescado; a D.• Julia Llovell, en la calle de 
Cerdeiia, frenle a los cuarteles; a D ... Isabel Hijazo en el Paseo de Pujadas, frente a la puerta del Par
que; a D. Joaquín Faro, en la calle de Santa :María, csquina a la plaza de Santa María; a D.• Juana 
Sanlana, en la calle de Sans, esquina a la de San Jorge; a D. José Seguí, en la calle de Tamarit, es
quina a la dc lirgcl ; a D. 11elchor 1-\avarro, en la calle dc la Cruz Cubierta, frente al farot número 
2,236; a D. Cabriel Llorens, en la calle del .Marqués del Duero, esquina a la de Borrell; a D ... Josefa 
LlMcns, en la plaza de España, frente al teatro; a D." Josefa Franquet, en la calle del Juicio, esquina 
a la de San 1-liguel ; a D." Dolores Esteva, junto a la •·crja de la cstación del feiTocarril en Sans; a 
D. Jaime Escala, en la calle de Sam~, frente al cine Liceo; a D. Vicente Adria, en la calle de Jochs 
Florals, esquina a la de Sans; a D. Antonio Araci! en la calle dc Pedro IV, frente a la casa n.'' 204 . 
.:. Para limpiar calzada, hasta el 31 de marzo de r9221 :11 D. José Roch, en la plaza de Antonio López, 
{rente a la casa mí m. r. = Para exhibir muestras, clcsdc d 15 de noviembte al 31 de marzo : a do!la 
María Amorós, en la plaza de la Libertad, frente' a la casa núm. 14; a D. Juan RoseU, en la calle del 
Parlamento, f rente a la casa núm. 25.;:; Para veuder castaíias, durante la presente temporada : a doña 
Engracia Parclo, en Ja calle de Manso, esquina a la Ronda dc San Pablo ; a D." J\llilagro Ramera, eu 
la calle de ~ruz Cubierta, frente a la casa núm. 95; a D. Francisco Pérez, en la calle de Sagunto, es
quina a la de Piberoat; a D. Antonio Doja, en la calle de Cruz Cubierta, e.squina a la de Gallo=Para 
vender melones : A D. Juan Solfa, en la calle de Cruz Cubierta, frente al cine Boheme, desde el IS de 
noviembrc al 15 de enero; a D. Juan Aranda, en la plazolela de la Reforma, frente a la calle de la 
Tapincría, dcsdc el 15 de diciembre al 15 de enero; a D. \'icettle \'ictoria, en la Ronda de San Pablo, 
frenle a la casa núm. 75, durante igual período; a D. J uan Hernandez, en la calle del Marqués del 
Duero, esquina a la de la Cruz de los Canteros, desde el rs dc octubre al IS de enero; a D." :María 
Ortega, en la Ronda de San Pablo, esquina a la calle del Campo Sagrado, desde el IS de noviembre al 
15 de enero; a D." Antonia Pallarés, en la calle del :Marqués del Duero, frente al teatro Cómico, desde 
el rs de diciembre al 15 de enero; a D. Jaime Panadés, en la calle del :\!arqués del Duero, esquina a 
la calle del Campo Sagrado, desde el rs de octubre al rs de enero. 

Acord6se denegar lo solicitado por D. :Manuel Rodríguez y D. José Roda, interesando penniso 
para instalar kioscos de tercera c1ase para la venta de periódicos en la Granvía Layetana, cruce con la 
calle de la Princesa, y Granvía Layetana, entre la calle de Carders .r plaza del Angel, respectivamente. 

Acord6se denegar el permiso que solicitaba D. José Colomé para instalar dos stands para tómbolas 
en la plaza de la Universidad y uno en la plazoleta de San Pablo. 

Acordósc, de confonnidad con lo solicitado por D. Roman J ubert, canjearle las cédulas de 4. ~' y 4 ·"' 
c6nyuge que se le e.xpidieron, por otras de s ... y It.", respectivamcnte , así como devolverle la canti
clad de 75'67 pesetas que restau de diferencia. 

Acordóse aprobar para su pago las cuentas presentadas por I.,.a Industria Eléctrica, cle importe, res
pectivamenle, r,493'88, I,I38's2, 833'65 y 706'39 pesetas, relativas a los trabajos practicados para la 
instalaci6n del alumbrado en los ex fie.latos del Clot, eslación del No1ie (núms. 4 y s) y de Sans. 

N EGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interesado 

D. Blas Fernandez, intervivos 

D. Jos(: ::\Ianuel Mengocl, íd. . 

D. Salvador Barber 'Martínez, id. 

D. Tomas \'entura García, íd. 

D." Teresa García Ferrer, íd . 

.n.a Adelina Varo-nesi Pedrini, íd. 

D." Antonia Mas Sayruiquel, íd . 

D. José Font Nuet, íd. 

As unto 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 7 
del Mercado de Libros . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto n{tm. 8r 
del :Mercado de la Concepción. . . . 

Traspaso, a su favor, de los núms. 228 
y 229 del mismo 1Iercado . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. s63 
del 1fercado de San Antonio . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
s62 del mismo 1\fercado. . . . . . 

Traspaso, a Slt favor, del pueslo numero 
34 del propio Mercado . . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
17 de dicho Mereado. . . . . . . 

Traspaso, a sn favor, del pueslo número 
145 del repetid01 Mercado . 

f O O O I I I O O O I O O o O I o I I o 
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Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre d~l iuteresado .Uuuto 

D. Isiclro Grau Vílalta, íd. Traspaso, a su favor, del puesto núm. 170 

del .i\Iercado de Hostafranchs. . 
D." Julita Manaut Baixeras, íd. Traspaso, a su favor, del puesto núms. 95 

y 96 del mismo Mercado . 
D.• l\Iartina Angarón Leceres, íd. Traspaso, a su favor, del pucsto núm. 310 

del Mercado de . Ja Abacería . 
D. J uan Torrcns Feixes, íd. . Traspaso, a su favor, del puesto núm. 38 

del mismo Mercado . 
D.• Mariana Casas Rius, íd. Traspaso, a su favor, del puesto núm. 390 

del' Mercado de la Libertad . 
D." Mar1a Mas Planell, íd. Traspaso, a su favor, del puesto núm. 269 

del Mercado de Sa115 . . . . . . . 
D.• Dolores Herr!tiz Alesina, íd. Traspaso, a su favor, del puesto núm. 156 

del Mercado del Pervenir . 
D. Amadco FonU1uillas Barba, íd. Traspaso, a su favor, del puesto núms. 5 

y 6 del mismo Mercado . 
D.• Eulalía Plana Marlí, íd. · Traspaso, a su favor, del pueslo núm. 737 

del Mercado de San José . 
D." Joaquina Fornaguera . Traspaso, a su favor, del puesto núm. 282 

del 1\fercado de la Libertad . 
D." Consuelo Medina Pujadas Traspaso, a su favor, del puesto núms. 16 

y 20 del .Mercado de Líbros . 
D. Antonío Porfa Castejón. Traspaso, a su favor, del puesto núm. sr6 

del 1Iercado de 5anta Catalina . 
D. Andrés Miret Colomí nas Traspaso, a su favor, del puesto núms. 29 

y 30 del Mercado de Hostafranchs . 
D. Antonio Guasc!J . Dos relaciones valoradas, de importe res-

pectivamente, 1,998'13 y 1,999'27 pe
setas, referentes a la continuación de 
las obras de reconstrucción de pesebres 
y arreglo del pavimento del Mercado de 
Ganado (Matadero General) . 

Ac:uerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 
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Aprobar su pago. 

Acordósc cambiar el artículo buey por el de temera, por el que habrCL de subastarse, del pue!>to nú
mero 1,133 del Me1·cado de San José. 

Arordóse conceder penniso a D. José Munné Prats para ejercer de abastecedor de cíncuenta reses la
nares y cabrías diarias, mediante constituya un depósito dc r,ooo pesetas en concepto de garantía. 

Acordóse de.volver al señor presidente de la Sociedad Catalana de Alimentación, S. A., la cantidad 
de 20,000 pesetas que en concepte de fianza tenía en depósito para ejercer de abastecedor, por haber ce
i'ado en ¡;;u acluación por la implantación del actual régimen de abastecímíento de cames de buey y ter
nera. 

INSTITUTO DE ESTADlSTICA Y POLlTICA SOCIAL 

Nombre d~l interesado 

Henrich y c.a. 

Asunto Acuerdo adoptado 

Tres cuentas, ~ importe, respectivamen
te, 1,855, 530 y 1,949'72 pesetas, rela
tívas a la impresión de mil ejcmplares 
de los pliegos 29 a 35, y 36 y 37, de 
diez y seis paginas de lexto, del lluua
rio Estadfsl ico de Iu ritl(latl dr Barce
lona, conespondientc al alio 1917 ; la
mi nas, clichés y cncuardemaci6n del 
mismo Aprobar su pago. 

977 . . . . . . . 



<ï>oc2><1:><.1><í:>-<l>.;t>-::2><l>· ~·><:::>· -<·~·~· <; A CET A M UN I CI PAL DE BARCELONA 

SECC[ÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del interes4do 

D. José Rosell . 

D. Antonio Merli. 

D. Ram6n Cornet 

D. José Freixas . 

D." Josefa Arqués 

D. José Se re rols . 

D. Antonio Alsina 
D. Jo¡;é Bou y D ... Antonia Gui

llem(m. 

D. Carlos Freixas . 
D.a Antonia Costa, en represen

taci(m de D. A. Costa ~Iallol. 

I) » 

0." Margarita Campaüa 

D ... Rosa ,\ymcrich 

D. Alvaro Rovira 

D. Ram6n Vi1·gili 

' D." .Eulalia Melix 

D. 'Tomas J. Duran . 

D. Juliún Lucas 

D. Jaime Feliu 

D.a Francisca Ferrer 

D. Fcliciano Herrero 

D.• Carmeu Masedas 

D. Juau Pujol. 

D. Anlonio Centeno. 

D. Francisco Musté . 

D. Domingo Duran 

D. Juau Solanas . 

As unto 

Construir una casa en un solar sin nú
mero de la calle de la Provideucia. 

Construir un vado en la casa núm. 8 de 
la calle de Méndez Núñez . 

Construir un albañal en la casa ní1m. 203 
de la calle de Mat'iaoo Cubí . 

Construir un albañal en ·]a casa núm. 7 
de la calle de Salou . 

Construir un albaïial cu la .casa n(uus. roS 
y rro de la calle de la Providencia. 

Construir un albañal en la casa núm. 35 
de la calle del Padre Gallifa . 

Construir un albañal en la casa núms. 57 
y 59 de la calle del Francolí . 

Construir una casa en un solar sin nú
mero de la calle dc San Federico (Pro
Jongación) 

Construir un piso en las l'asas núms. 32 
a 1 36 de la calle dc Torrijos . 

Construir una cerca definitiva en la casa 
núms. 152 y 154 dc la calle de Santaló. 

Construir un vado en la casa núms. 152 

}: 154 de la calle de Santaló . 
:Modificar dos aberturas en la casa nú

mero 18r de la calle dc San Andrés . 
Practicar obras intcriores en la casa nú

mero II3 de la calle cic Alfonso xn. 
Constnur unos bajos en la casa núm. r25 

de la calle de Jochs Florals 
Construir un p iso en la casa núm. 29 de 

la calle del Milagro . 
Construir una èasa eu u11 solar sin n6-

mero·de la calle de la Bruixa . 
Construir una casa en un solar sin nú

mero del Paseo Universal . 
Construir una casa eu un solar sin nú

mero de la plaza del Doctor Letamendi. 
Construir dos Yados en la casa núms. ro 

v r2 de la calle dc la \ irtud. 
CÓnstnrir un piso en la casa núm. n de 

la calle dc la Virtud 
Construir una casa en las calles núms. s 

v 2 B de }¡.¡. barriada de Can Baró. 
CÓnstruir una casa en un solar sin nú

mero de Ja calle de la Fuentc Castellana. 
Construir un piso en la casa núm. 23 de 

la Rambla de Santa M(mica . 
Construir un piso en la casa núm. 425 

de la carretera de. Port . 
Construir un cobertizo en un solar sin nú

tnero de la calte de S:inlal6 . 
Construir unos cuarlos en la casa núm. 35 

de la calle de la Esmeralcla . . 
Construir un c1.1arto en la casa n{un. 72 

de la calle de Olzinellas 

. . . . . 978 

Acuerdo ~doptodo 

Conceder pertniso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del ioll:resado 

D. Juan Marca . 

D.• Angela Vallespí . 

D. Francisco Capella 

D. Ra món Pujol 

D. José Gra ses 

D. Ramón Puutijoch. 

D. Antonio Martí 

D. Javier Pellicer 

D. José Morera . 

Romeu, S. eu C. 
Aprovechamienlos de Despojos, 

sociedad auónima . 

Talleres \Veil, S. A. 
Compañía Barcelonesa de Elec

tricidad 

D )) D 

D 

D D 

D. Juan Orle 

D. Juan Moliné . 

Catalana de Gas y Electricidad. 

D. Jenaro Alemany . 

D. Fernando Ventura 

D. Félix Petit . 

D. lgnacio Casanovas 

D. Enrique Colombo 

D. Anlonio Rcquesens . 

Segura hermauos y Mart1 n 

D. Tomas Ortí. 

As unto 

Aditionar un piso en la casa núm. 8 de 
la calle de Gomís. 

Construir un primer piso en un solar sin 
número de la calle del Carmelo . 

'Construir parte de un primer piso en la 
casa núm. 12 de la calle del Carmelo. 

Reparar las tuberias de desagüe en la casa 
núm. 30 de la calle de Escuclillers . 

Reparar las tuberías de dcsagüe de la casa 
núm. 2 de la calle de Semolcras . 

Substituir dos caüerías de desagüe én la 
casa núm. 106 de la calle de Salmerón. 

Modificar dos aberturas en la casa núme
ro .ro de la calle dc Fatigola . 

Practicar un portal en la casa 11úm. 16 de 
la Ronda de San Pablo . . 

Practicar obras interiorcs en la casa nú
mero 86 de la Ronda de San Antonio. 

Insta1ar un electromotor en la casa núme
ro 16 de la calle dc Baños Kuevos . 

Instalar un generador de vapor y un elec
tromotor en la casa núm. 1 de la calle 
de Provenza. . ~ 

Insta1ar un electromotor en la calle de San 
~Iartín, entre las dc Ca.spe y Cortes. 

Iustalar un transformador electroesbí.tico 
en la casa núm. 8 de la çallc de 1Iova. 

Instalar un transformador eledroestatico 
. en la casa núm. 483 de la calle de Va
lencia. 

Instalar un transformador cleçlroesHltico 
en la casa ní1m. 239 dc la calle de la 
Diputación . . 

Instalar un transformador electroestatiço 
en la Rambla de los &tudio.c; (El Siglo). 

Insta lar un electromotor y una f ragua en 
las casas uúms. 1 y 4 dc las calles de 
Verneda y San Juan de Malta, respec-
tivameute . 

lnstalar un electromotor en la casa 11Úme
ro ro6 de la calle de Gerona . 

Instalar un transformador en la calle de 
Villarroel, chaflan a la de Córcega . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 45 de la calle de la Cera . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 38 de la calle de V1llarroel . 

Insta1ar un electromotor en la casa núme
ro 46 de la calle del Hospital . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 6r de la calle de Zaragoza . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 24 de la calle de Barbara . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero II4 de la calle del Cannen . 

Trasladar un electromotor de la casa nú
mero 37 de la calle de la Riereta al 43 
de la de 'Carretas, y traspaso de otro 
permiso . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 23 de la calle de Ausias March. 
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Acuerdo sdoptado 

Conceder permiso. 
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Nombre del intercsado 

D. Ramón Esteban 

D. Jaime Illa . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asunto 

Instalar una fragua en ht casa núm. 17 
de Ja calle de Ribas . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 149 de la ca1Je del Porvenir . 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

D 11 

Acordóse, por lo que respecta a lo solicitado por D. Emilio Dou referente a construir dos grupos 
de casas baratas en unos solares con frente a las calles de (~uardiola :r Feliu, conceder penniso con 
la calificación condicional de casa barata exenta de derechos ' arbitrios. 

Acordóse devolver a los señores que sc mencionan las cañtidades previamente satisfechas en con
cepto de arbitrio de construcción y conservación de pavimentos, al practicar los trabajos de coustruc
ción, reparación :r !impia de albañales de las casas que se relacionau : A D. Adolfo Atmella, 380 pe
setas por los de la casa tl(nns. 24 y 26 de la calle de Molins de Rey; a D. Peclro Batista, 336 pese
tas por los de una casa lila en la calle de la Vall d'Aran ; a D. 1\lanuel Andreu, 42 pesetas, por los 
de la l'asa núm. 9 de la calle de San Magín ; al mismo, 42 pesetas, por los de Iac asa núm. 7 de la 
misma calle; a D. Bartolomé Cardona, 210 pesetas, por los de la· casa núm. 14 de la calle dc Puig
martí; a D. Salvador Palmada, en representación de D. de Bofarull, 70 pesctas, por los de la casa 
núm. 1 r de Ja plaza Real; a D. Delffn Rcguaut, 40 pesetas, por los de la casa núm. 12 de la calle 
de J uliau Romea ; a D. Pcdro Ribó, 55 pesetas, por los de la casa núms~ 39 y 41 de la calle de Pons y 
Callarr-a; a D. Pedro Buxadé, IS pesetas, por los de la casa núm. 53 de la calle de Ferlandina ; a doíia 
Dolores Sastre, IS pesetas, por los de la casa nínn. 28 de la calle de Poniente; a D." Carmen Figue
.ras, 15 pesNas, p<)r los de la casa núm. 3 de la calle- de Ferlaudiua; a D. Arturo Cerberó, 15 pese
tas, por los de la casa n(un. 7 bis de la calle de Aulestia y Pijoan. 

Acordóse devolver a D. Domingo Bis la cantidad de 45 pesetas, satisfecha en concepto de arbi
trio de construcción y conservación de pavimentos, al reparar un ramal de agua en la casa núm. 30 
de la calle de Aviñó y 318 de la del Consejo de Ciento, respectivamente, y por reparación de otras 
tailer1as. 

Aconlóse conceder penniso, exento dc clerechos municipales excepto el dc pavimentos, a D. Ja
vier Calicó, para establecer un ramal de agua en el solar A, manzana II, sección 2."' de la Granvía 
La\·etana . 

. A.c-ordóse denegar el permiso que solicitaba D. Felí pe Raurell para. construir una casa en el solar 
núm. 273 de la calle de Calilco, así como dcvolverle los pianos que había prcsentado. 

NEGOCIADO DE OBRAS (P6b1icas) / 

Nombre del intertsndo 

Catalana de Gas v Electricidad. 
Sociedad Genera( de Aguas de 

Barcelona . . . 
Compañía Barcelonesa de Electri

cidad . 

D . Juan Trono, en representación 
de D. N. Rigau . 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

Eléctrica dc :\Iollet, S. A. 

)) l) D 

Asunto 

Efectuar obras de instalación de cables 
en las' calles de Voltaire y Progreso. . 

Practicar obras de canalización en la calle 
de Saleta . . . . . . . 

Realizar la instalación de cables subte
rrancos en las calles de Lepanto, Wad
Ras, Indusu;a y Muntaner . . . . 

Reconstruir las aceras de frente la casa 
núm. 10 de la calle de ).loncada . . . 

Dos cuentas, de importe, respectivamenle, 
728'44 y 904'05 ptas., relativas al agua 
suministrada durante los meses de agos
to y septiembre. últimos para los sumi
cleros públicos del Interior . . . . . 

Otra, de 6o pesetas, por el alquiler del 
contador de fuerza motriz instalado en 
la esiación elevatoria de aguas de Mon
cada, durante el segundo y tercer tri
mestre del corri:ente ailo . . . . . 

Otra, de 9 pese~as, importe del alquiler 
del contador para el alumbrado en la es
taci6u elevatoria de aguas de Moncada, 
durante el mismo período . . . . • 

gBo . . ... . 

Acuerdo ndoptndo 

Conceder permiso. 

J) D 
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Aprobar su pago. 
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Nombre del ioteresodo A.sunlo Acuerdo adoptado 

Energía Eléctrica de Cataluña . 

D. F. Marimón . 

ll )) 

Fomento dc Obras y Construc
ciones . 

Cuenta de 4r'2o ptas., por el suministro 
de flítido para alumbrado en la cstaciún 
elevatoria de aguas dc La Trínidad, du
rante el mes de noviembre último. 

Otra, de 1,999'56 pesetas, importe del su
ministro de materiales del ramo de al
bañilería para la Brigada dc conserva
cíón del Parque . 

Otra, de 949'62 pesetas, refercntcs a los 
trabajos efectuados para la construcción 
de una cabina para ínstalar un aparato 
telefóníco en el patío anexo a la guarda
rropía cle estas Casas ConsistMiales. 

Certificación y rclaci6n valorada, de im
porte 128>436' 26 pesctas, rcsultante de 
Ja revisión dc precios de las obras y tra
bajos realizados en el mes de agosto úl
timo, correspondientes a la contrata de 
apertura y urbani7..aciím dc la t·alle dc 
]as Cortes, desde la Riera de ~fagoria 
a la calle de la lndustria \'dc ésta hasta 
la carretera del Hip{KlrÒmo . 

Aprobar su pago. 

• 

• • 
Acordósc devolver 3,8~w, 487 y 1,582 pcsetas a las sociedades Energía Eléctrica de Cataluña, 

General de Aguas de Barcelona y Compañía Barcelonesa de Electricidad, respectivamente, satisfechas 
previamentc en concepto de arbitrio de reconstrucción y conservaciún de pavimentos, al efectuar di
versas l'ana Ji¡r.acíones. 

NEGOCIADO DE UllBANIZAClóN Y n EFOnMA 

Nombre del ioteresado 

Banco H ispano Colonial 

Asunto Acuerao adoptado 

Ceriificación y l·elací(m va I orada, de im
porte 21,572'29 pesetas, relativa a los 
trabajos practicados para urbanízar la 
calle de Balmes . Aprobar su pago. 

SE CCI ÓN D E ENSANCHE 

NEGOCIAD9 DE OBI{AS PAI{TICULAI~ES Y PEnSONAL 

Nombre dcl interesado 

D. Rafael Sarrosal . 

D. Manuel Cabrot 

D. José Senabre . 

D. R icardo Agustí . 

D. Eugcnio M. Salvadó . 

A l'unto 
-------
Edificar una casa, compuesta de bajos y 

un piso, en un solar de la calle de Blas
co de Garav . 

Construir un ~dificio de bajos en un solar 
de la calle de la I ndepcndencia . 

Consh1-1ir unos bajos en un solar con 
frente a las calles de la Palma v de la 
Fransa . · 

Levantar un quinlo piso y otro destiuado 
a porteda en la casa núm . 34 de la Ron
da de San Pedro . 

Constn1ir un cubicrto definitivo en la par
te posterior del solar núm. 720 de la 
calle de Cortes 

g8r 

Acuerdo adoptada 

Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del interesado 

D. 1\Iontserrat Carreras Kolla 

D. 8 Amparo FargueU 

I>. José Amat y Sormaní . 

D. Joaquín Ferrer 

D. Juan Juanós, apoderado de don 
Carlos Casades . 

D. Cnillenno Ramos 

D.~ Angela Ponsíl 

D. Mariano Narvaez. 

D. Anlonio Mora Bm·das . 

D. José Sabater . 

D. Buenaventnra Fortuny . 

Fray Arcangel de Ja Virgen del 
Carmen, apoderado de D. José 
Cordero A lvarez 

D. J uan Pujol . 

D. José Roca . 

As unto 

Construir un cubierto definitivo en un so
lar sito con frente a la calle de Rose
llón, entre las de Sicília y Cerdeña. 

Practicar diferentes trabajos de reforma 
y ampliación en la casa de bajos y un 
piso señalada con el ní1m. 268 de la 
calle de Casauova 

Practicar obras de reforma en la casa nú
mero 262 de la calle de la Diputación, 
consístentes eu modificar aberturas, 
cambiar ~mbaldosados y derribar ta
biques en los pisos principal y entre
suelo, puerta primera, en una superfi
cie de 124 metros cuadrados . 

Practicar obras de adición en la casa nú
-mero 15 del Pasaje de Marimún, y ade
mas, realizar obras interiores consisten
tes en cambiar algunos tabiques, reparar 
la cocina, cambiar la disposición del ex
cusado, abrir una ventana, estucar la 
facbada y efectuar la rcparación de la 
cerca del jardín 

Practicar varias obras en la casa núm. 7 
del Paseo de San Jua n, consístentes en 
construir un tabique, reparar los lava
cleros de los cuartos del terrado, repin
tar la fachada y colocar un puente vo
lante y una cerca de precaución. 

Cubrir dos patios posteriores en los bajos 
de la casa señalada con el núm. ro de 
la calle de Pelayo y cambiar la cubierta 
de una claraboya. 

Cònstruir un tabique en la casa núm. 255 
de la calle de Marina . 

Practicar una aberlura de obras interiores 
consistentes en la constmcción de un ta
bique y una escalera i ntcrior en la casa 
señalacla con el número 303 de la calle 
de Aragón . 

Practicar obras intcriores consistentes en 
reparar el cielo raso de la caja de esca
lera de la casa núm. 43 de Ja Rambla 
de Cataluña. 

Remover tierras v construir cimientos en 
un solar con frente a la calle de Mun
taner, entre las dc Consejo de Ciento 
y Aragón 

Instalar un puente volante de 7 metros li
neales y pintar la fachada de la casa 
señalada con el n(Jm. rI de la Ronda 
de la Universidad 

Construir un vado en la casa núm. 153 de 
la calle de Lauria. 

Construir un vado fren te a la casa núme
ro 154 de la calle dc la Industria . 

Construir un albaiial en una casa sin nú
mero de la calle de Pcdro l V . 

Acuerdo adoptado 

Conceder penniso. 
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........... GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

.l'(c.mbrc del intercsado 

Barcelonesa cle Electricidad 

Electricista Catalana, S. A. 
\ 

.D. Mariano Pau . 

Fomento de Obras y Construc
ciones . 

D. José Solé . 

Socicdad Arnús Garí . 

As noto 

Dos cuentas, de 37,098'38 y 40,873'95 pe
setas, respectivamente, relativas al sn
ministro del alumbrado públíco ordi
nar.io y provisional durante el mes de 
octubre, impuesto y recargo correspon
clientes . 

Dos, de .importe 18,562'79 y 37,617'68 pe
setas, respectivamente, por la conser
vación de1 alumbrado público ordínario 
y provisional durante el mes de octubre 
último . 

Certificación y relación valorada, de im
porte 5I,619'59 pesetas, resultante de la 
revisión de precios adicional a la tercera 
liquidación provisional de las obras de 
construcción de una cloaca coleclora en 
las calles de Castillejos, Ali-Bey, Igual
daci, Diagona1 del ferrocarril, Hern{m 
Cortés y Carrtera de Ribas, esta última 
desdc la calle de Hernfm Cortés a Ja 
Riera de Horta 

Otra, dc 42,675'06 pesetas, relativa a las 
obras de reparación de firmes de paseo 
y aceras . 

Otra, de 9,668'94 pcsetas, por las obras 
de desruonte practicadas en la calle de 
Rosellón, entre las de Padilla y Dos 
de 1fayo. · 

Otra, de 141'25 pesetas, importe dc la co
operación a las obras de reconstrucción 
de la acera correspondiente a la casa nú
mero 9 del Paseo cle Gracia . 

Ac:nerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

• • 

. ' " 

• • 

• • 

D D 

Aprobaronse las actas de rccepción de las aceras correspondientcs a las casas que a continuación 

se citau : Kúm. 109 de la calle de San Pablo, núm. ros de la misma calle, núm. 76 de la Ronda de 

Sau Pedro, núm. 656 de la calle de Cortes, núm. 84 de la Ronda de San Antonio, núm. 8 de la misma 

Ronda, núm. 4 de la plaza de 1'et.uan, núm. 84 de la calle de Lauria, núm. 39 de Ja calle de Aribau 

y núm. 41 de la calle de Balmes . 

.......................................................................................................................................... 

Disposiciones de la Alcaldía 

BAXDOS 

Hago saber : Que en Yista de las repetidas y justi

ficaclns quejas a que da lugar la excesiva veloddacl de 
los automóYiles y demas Yehículo!; de auto-traccióu y la 
falta habitual de )us mas elementaks prCC31!CÏOI1CS por 

parle de sus conductores, que pouen eu continuo peli
gro In vida de los Yíandantes, esta :\ lca1día, com·cncida 

que tal e::;tado de cosas obedec.e príncipalmente n la poca 
importancia de las ~ancianes que pucde imponer y re
suelta en absoluta a que tal situaeióu acabe, de acuerdo 
con la Autoridad gubernativa, ha \'enido en resoher Jo 

siguiente : 

1.0 Las denuncia;; que en lo sucesiYo se formulen 

po1· los agentes de la 1\ utoridad por infracción rlel ar
ticulo 1ó1 del Reglamento de Tr,tcdóu Urbana se tra

milaràu en la siguienle forma : 
a) El agente para fonnalizar la denuncia procu

rar{L si empre y eu lodo caso ad\ ctiir al eonductor del 
,·eltícnlo la infracdón cometida y comprobua en el acto 

todas las circunstancias del cnso, l'xigiendo la exhib1-
ción clc los docnmentos que acrediten su personalidad 

y aptitud. 
De no ser posible hacerlo por no obedecer la ordeu 

de dctcudóu o uegarse a facilitar los datos se fotmu
lara la denuncia, hacieudo constnr el l1echo c]c la deso

bedicncia, siu pcrjuicio de las sanciones peuales a que 

_hubiere lugar. 
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b) .Formulada la denuncia, la Autoridad municipal 
c-()luprohar{t la pcrsoualidad y demas circuustancia~ del 
dc:nunciado, así como la propiedad y registros !ld n:
hkulo, y la traslaclaní. a la "\utoridad gubemati,·a. 

:z.o EI Excmo. SL C~obemador civil, cu \'ista de la 
denuncia, impondr{t las s1guientes sancione,; : 

a) l'or la priuH:ra iníracción se impondra una mul
ta dc 250 pc:;ctas. 

b) l'or la scguuda, se impondra la de 500 pesetas. 
C) l'or la lt.rc.:cra, aòemas de imponer Ja multa dc 

. sno pcso..tns, sc retirara al conductor del \'ehículo el per-
111ÍSO cic cin:ulación por un pla:t..o míuimo de seis mesc:>. 

3.<> Caso dc immbordiuación, clesobedieiJcia, desacnto 
o e~dwdalo púhlko sc proceclen'J. a la detención òcl cull· 
tluclor, cutrega11dolo inmcdiatameute al Juzgado. 

4·" .\~imisu1o se exiginín la:; responsal~ilidadcs que 
pr(lcednn en el caso de tjue el conductor del YChicnlo no 
huhicse ohlcuido la correspondiente autorización de cÍJ·. 
culacic'm, así como tambi~u las de índole admi.nistratiYa 
o penal a qnc dicrc lugar el no estar tlebidamente re
gislradu el carrunje. 

Esta . \Icai el ín, conocçt.lora dc: la pron:rbial cultura 
de todo,; s11s ruhuinistrados y conciudadanos, c01tfía que 
nu habrit ocasiún dc imponer tan gra\'es sanciones por
que lodos S(; dar:'111 t•m:uta que el buen nombre y pres
tigio tlc la ciudad exige que conductores y propietarios 
cie \chkulos pongan de su parte cua11to sea ueccsario 
para el ~· xat-to eumplimiento de las 1·eglas dc circula
dc'm urbana. 

llart•clona, 24 dú diciembre de rg21.- El Alcaldt•, 
,\ NTONJo MAHTÍNI\Z DmnNc.o. 

,J ri íwlo que sc cíla.- La Yelocidad de los autom6-
vi lcs dcbcr~ sc1· adecuada a las cirennstancias en qnc sc 
dcsarrolll", tcnicmlo cu cueuta Ja intensidad tlel húu:;ito 
pcdc¡;trc y roc la do y la tlistribnei6n del m ismo, ln an
chura clc la <:alie, sn tkcl ive, dase dc afirmndo, ·cxis
tencia dc una o mtu; \"Ías en la misma, etc., s iu que en 
IIÍilg"Úil caso PLL<'da exceder de 15 kilómetros por hora. 
Eu los s iti os C'sll·0chos, en Jas cun as de pequciío ralli o, 
cn!rcntc dc las bocacalles y en el cruce con los tranvia:>, 
sc moderara lo neccsario para e\"itar accidentes, hastn 
snspcnder por completo la marcha sicmpre que puella 
tcmcrsc algún accidente, dificultad o clesordeu en la cir
Citlación. 

El conductor, al moderar la marcba, hani funcionar 
la boci na a corto~ iutervalos para adsar la preseucia del 
automó,·il e imnedintamentc cxtendeni un brazo fuem 
del coch~; pam indicar el camhio dc marcha a los ,·e
híeulos que pudicrcu s<:guirle. 

El <·umplimicuto dc la acewn tutelar que así por 
Mini!'.lcrio de la Lcy como por su propia naturaJ~a 
compclc a la "\utClridad municipal en cuanto atañe n 
la ccltwación del scntimi,euto y a la elevación de la 
cultura pública, es llll deber ineludible al cual faltaria 
e~ ta • \lea I dia si no adoptara las disposi ci ones conducen
les a corlnr dc ulla YCZ para s iempre, por lo que a Bar
celona ccirrc~pondc, el abuso y la traosgre.-;ióu legal que 

O I O I 

~ignifica t:l cxterminio dc los pajaros útiles a la Agri
cultura, de lo cual c.s causa la cxótica y perniciosa cos
lnmbrc dc dedicar esas a\'cs al consumo. 

En consccucncia, cumplc a esta .\lcaldía recordar lo 
t.lxati,amculc pn:ccplnaclo en el paJTaío 2.0 del art. r." 
ue la 'igcntc L<;y òe l'rotccció-n a los Pa ja ros, de 19 de 
s~.:•pticmbrc dc 1&;6 que dice : •Las a~.:es dc mpilïa llOC

Ilo nas, los t.ordos dt! torn· y los demas pújaros d.:. mvnor 
tammio se rlaltrraran iusectl-;!OTOS y no podran c<r:::arse 
r11 ticmpo alguno.• 

Asimismo hnce presente esta AJcaldía el deber que 
lc impone el art. 6.0 dc la precitada I,ey, cuyo texto es 
c'l s ig-¡1 icntc; .r,os alcnldcs penaran con mulla rle ;¡ a 
5 p~.:sctas a lo!> que cu la \'Ía pí1blica reteugan o martí
' iccn algú u cjcmplar eh· los pújtrros comprvH¡iidos l'li l'I 
parrofo 2." del a1t. 1.". El transporte de tres o mas dc 
csos paJnro:-;, 'i\'os o muertos, o la ,·euta anunciada o 
rcalizada cu la \ ín pública lo penaran co11 multas de 
5 a JO pcsetas.» 

\' el art. 13 detcnuiua que: «Los pajaros dc qne se 
apodere la .\utoridad, a vuiud de lo dispuesto eu el 
arl. 6.", sc soltaran para yer si estan en condiciones dc 
recobrar sn libettad. • 

Eu el deber, pues, de cumplimeuta.r los pn:ceptos de 
la Le) ; cou la firme \'oluntad de que no sea Barcelona 
mcrcado pam el producto del desatentado extcrminio 
del mas cfic:v. y uatural elemento de defensa eoutra la~ 
plaga,; del campo, como son los pajaros ; y Yelando por 
In cle,·acióu <ll aqudlos im·ocaclo:; principios de cultura 
y educación popular, esta Alcalòía ba teuido a bien 
disponcr: 

1.
0 Qtlcfla en tudo tiempo prollibido eu el tfrmiuo 

municipal dc Tktrceloua la introducción, el transporte 
y la \Cnt:~ dc los pajaros, vi,·os o muertos, seiialados en 
el púnafo 2.'1 del arl. T. 0 cle la precitada r~ey de Pro
tccci(m a los Pajaros. 

::¡." Los c~xprcsmlos pajaros q_ue, Yivos o mttertos, 
sc lrate dc introtlucir en este térruino mm1icipal serún 
tlecomisado~ cu los fielatos por los empleado¡:; del Res
guardo de Coustnno~, y los que cu la vía pública o en 
los Mercados sc ballaren a la \'euta~ au nque ésta csttt
\'Ïcse establccída eu puestos fijos o paradas, seran òc
COttJisados por los agcntes de la Autor:idad municipal, 
y, cu ambos ·ca!'os, seran puestos a disposición de esta 
.\lcaldía, sin pcrjuicio de fonnuJarse las correspolfuien
tcs denuncias para la imposición de las penalidade~ 
consiguadas en el art. 6.0 ; y 

3.0 
.\ los efectos y para cump1imiento de lo precep

tuada en el lrauscrito art. 13 de la precitada Ley lo~ 
pajaros dccomi:>ados ~e entregaran a la Societat Protec
tora d', \ ui mal¡; i Plantes de Catalunya para qne, como 
acto de cultura, proceda a la suelta de diclms aYes si 
t·~;l{m cu condiciones dc recobrar su libcrt:ad. 

Crec esta A lcaldfa que pocas ,·eces, como en el pre
seutc caso, Rl ha!)ní. podido hacer con mayor certeza la 
afinuación de que así para el cumplim-ie11to de los pre
crptos lcgalrs im·ocaclos, como para el de las disposi
ciouc;s dictada¡; para su observancia, seran de mayor efi.. 
cacin In cnlturn y la delicadeza de set1timicntos del pue
hlo dc Barcelona que las sanciones esttlblecidas para 
castigo dc los trnnsgresores. 

Barcelona, :¡o dc diciembre de rgu. - El ALcalclt• 
CoHsti/ucioua/, ,\NTONm ~f,lnrf~>.TJ>Z Do;o.IJNGo. 
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S ección de Gobernación 

RI'I<Icitín dt• los objcios ftal/ados dura11te el mes de di

titmbrc dc 19:!1 :}' dt'[losilados t'n la Mayordomía 

111/IIIÍCÍ}'d/. 

U u liti\ e ro con s eis llaYcs ; un llin ero con tres lla

\·es; un bolso nwnedcro de piel negra, couteniendo un 
pañuelo blauco y mctólico; Ull Mcimo de la Loteria 

Nac-ional, con l'Spondieulc al sorteo del día r.0 del co

n•icult:; v;~ri o~ cloru Jncttto::\ cxptdidos cu San Lorenzo 
dc IIorlons; tmm; lcJ J! c~ cou montura de meta1 n.ique

l~do; un lhh·ero l'Oli 'nua lhrve y uu llavh'; llJl zapalo 

uuC\'O tlc pid nc~n1 , pnra señora; una cartera tle piel, 
contenicudo tn:~ puscs y uua cédnla perfloJla] a nombre 

de J). Virgiliu l'(·rcz; una~ ~afas COll montura al pa

recer de oro; nn bolsu de gamuza negra, conteniendo 
uua larjcta a nombre dc .1\Iichel Clain, un monede10 

pequeño, al parecc1 de oro, con metal.ico, ull par de 

guanlt:s y ollos objdos; un monedem de piel negra, 
conlenicudo uua larjela, a nombre de D. Amadeo Ca

ntllé, y un d(-cimo de la Lotería -:.-acional correspou

dieute al sottco del dia z." de los corrientes ; uu moue
dc:ro dc pid negra, forma cartera, contenienuo una 

lla\'e, un paiíuelo blanco y c~ntimos ; un saco conle

niendo algarroba¡;; un paquetc contenieudo un pauta
lóu, una tmtericana, una cbaqueta bla!Jca, al parecer 

para cauwr:ro, y olras prcudas ; un mouc:dero, clc piel 

color marrón obscuro, fonun cartera, conteuieudo un pn

ñudo hlancu y mdi'tlico; un 11eumatico para automó
\·il, marca Coodycar, alg-o cktcriorado; un bolso de 

seda, co11h•ni~udo mdàlico, Ull par de guantes y tres 
paüuelos cou inicialu;; u11 bolo;o mouedero, al parecer 
dc: plalu, coulcuicndo dos pañuelos y meHtlico; un pa

quele conteuil:zHlo 1111 pañttelo, ull llavuo con cuatro lla

\tcila~ y mda lico; <lo~ llan!,; pequeñas y tlos lla,ines 

ataòos con un cordd ; uu lht\'Cro cou tres 11aYecitas y 

lllJ lla du; una pulsern, al pareccr de oro; U1l bolso pe

quciic• dc tela dc vados colores , conteni€1;1do êentimos; 
un tnuncdcw clc hule uc¡;ro, cuHleniendo ull reloj de 

nzcl;ll donHlo y lll<'tldico; 11 11 lhwero cou do;; llavecitas 

y tn;~ lla\"Ïnl•>ò; 1111 pm dc ~nantes dc piel, color ma
rr6n ; un bolso mone<h:ro d~ piel uegra, conteniendo 

u nos ro~:11 ios cou Cll(;lllns color uogal y metalico; dos 
paqndcs tll composición Kch i~ ; documeutos a uom

bn.: dc 1\lanucl 'l'ufct y 1\Iaría Barbara.; un lladn siu 

numerar; 1111 bolso pequcüo de raso color az.ul, conlc
nicnc.Jo un cspcjito y ct.'·nlimm;; nu escudo, insignia del 

Somal{·u c.Jc Harccloua ; uua mauiYela, al parecer para 

a11tomth il ; 1111 nmcstrario dc imperdibles; cuatro pla
tos y do~ t:'tlas ell: lot.a decorada, y un llan~ro co11 un 
lla\ ín Hllmel.ulo. 

T.o que se nnuncia en drtud de lo dispuesto en el 
art. 6rs tlcl Código ci\'il. 

........................................................................................................................................... 

INSTl'fUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFiA 

RELACIÓN DE LO~ POBRliS EMPADRONAD OS ~N EL WSMO DURANTE RL MRS O!J: DI C16MBRK DE 192[ 

E.l·islcncia { familias, 
del mes anterior lndjviduos 

A llas { famil ias. 
du r a n/e el mes lndividuos 

Bajas . familias. 
lndividuos 

Tras lados Familias. 
lndividuos 

Quedatz pam { f amilias. . 
el mes slguiente lndividuos . 

• DI S TRI ,TO S ~f( - o a es 
I li I III IV I v I VI I VII I vIII! IX I x 

~ ~~~ -;;1~ ---;;¡ 212rj~ 376 :~ I 9-!so 
5763 4!91 1917 1577 95~6¡ 3244 8487 1481 1670 2694 58278 

I , I 

--; -;-;¡--;J~I~·I--:--; ~,~ 
250 245 1 120 7! 499 159 460 sg 115 75 

547 
2059 

-, --=-í--=-1~ --=-,---=- - , ---=- - _ ---=-¡. 
4 _ _ - -

1 
- 4 - 1 - L:_ 

991 1202~~'--;;- 2849 962 ~I 4é0 ~ 673 9995 
4009 4454 2057 !448 10045 3585 894.3 1570 1785 2767 40329 

Las 547 fa milias üadas de alta durante el referido mes, se clasüican : Barceloncsas, 83; Catalanas, 76; Valencianas, 88; 
~~u reia nas, 159; Aragoucsas, 51; Balcaricas, .¡.; Bético·Extrcmci'las, 28; Castollano-Leonesas, 42; Gallegas, s; Vasco-Nava
rras, 4; l!xtranjeras, 7. 



GACETA MUNiCIPAL DE BARCELONA ..... . ; . 

Cuerpo de Veterinaria Municipal 
Relación esladls/ica de la imporlación p de la mor

talidad animal O('llrridas duran/e el mes de diciem· 
bre de 1921. 

Ganado vacuno. 
:. !anar . 
» cabrío . 
,. cerda 

Volateria. 
Conejos . 
Caza . 

JMPORTACIÓN 

Hue vos (unidades}. 

MORTAUD<\cD 

Ganado vacuno. 
• !anar 
.. cabr.lo . 

cerda 
ca ballar 

» asnal. . 

s,n4 
55.666 

5,288 
5,2\?1 

20i ,857 
25,965 
54,594 
5,040 

75 
445 
84 
21 

116 
15 

La importación viene consignada casi toda ella al con· 
sumo rle esta ciudad. 

Ademós, se han prcstndo los sigoientes servicios, re· 
lnlivo:; a inspección de cornes foraneas: 

Carne fresca de cerdo . 18, 162 ldlos 
Despojos de cerdo . 15,950 " 

2 bueyes, S vacas y 12 terneras en canal en el Mata
dero General. 

Certificados de origen visados, 552. 

Habiendo encontrado las carnes todas en buen esta
do ylos certificados en regla. 

................................................................... 
Expos ición al público 

PETICIONllS DE PERMISO 

Para la iustalación de clistintos aparatos industriales 
hau acudido solicitando permiso del Ayuntamiento : 

D. Enriquc Farró, uu electromotor en la casa IJÚ· 

mero 369 de la calle de Cortes. 
D. Francisco Faus, un electromotor en la casa uú

mero 386 de la calle de la Diputación. 
D. Migucl Ferrer, un electromotor e11 la casa núme

ro 49 de la calle de )Iora de Ebro. 
D. Jo~é Ferrer, un electromotor y un ascensor en la 

casa núm. 186 de la calle de Coello. 
U. J. Ferrer, cinco electromotores en la casa núm. 8 

dc la calle dc Puigmartí. 
D. Antonio Ferrer, un electromotor y una fragua en 

lu cnsa nún1. rr6 bis de la calle de Mallorca. 
D. ]nan Fen·és, varios electromotores y un manta

carga~ en Ja ca~a núm. 135 de la calle del Padre Gallifa. 
Frdxas y .Vila, un electromotor en la casa núm. 21 

de la calle de Almeria. 
n. José Fçmtsct·é, un electi"omotor eu la casa núme· 

ro 171 dc la caUc dc Borrell. 
F01nànclcz y Vallc, S. A., un electromotor en la 

éa:.a IIÚ111. 580 dc la calle de Cortes. 

D. ]os(• Folch, substituir cinco electromotores en la 
casa m·un. q de la calle del Doctor Dou. 

D. Víctor Font, un electromotor en la casa núm. 156 
de la calle de la Industria. 

Pablo Font, S. A., dos electromotores en la casa nú
mero 92 de la calle del Hospital. 

D. BueuaYentura Fort, un electromotor eu la casa 
11úm. 39 de la calle de Esmeralda. 

D.• Josefa Florit, dos electromotores eu la casa nú
mero 7 del Pnseo Nacional. 

D. Jo~é i\I.• Fournier, un electromotor y una hol'Uilla 
en la casa núm. 99 de la calle de Caspe. 

I). Sah•ado1· Garriga, tm electromotor y dos borni
llas en la cas~ mím. 48 de la calle de Tallets. 

D. Jo;;~~ Gil, nn electromotor y tma horuilla en la 
casa núm. 407 dc la ca lle de la Diputación. 

D.n Rlcna (~alofré, u n electromotor y un ascensor 
eu la ca:;n uúm. 31 del Paseo de Gracia . 

D. Jo¡;r Gran, un cleclromotor en la casa núm. 25 
de la calle de I,a Coronela (San l\Iartin). 

D. Juan Grau, dos electromotores en la casa nú-m. 30 

de la calle de Sagués. 
D. i\Iiguel Gran, un electromotor en la casa núm . 65 

de la calle dc San Gervasio. 
Gran Palaix, S .. \., substituir unos electromotores 

en la casn núm. 10 de la plaza de Cataluña. 
' n. Juau nralacól', un electromotor en la casa nú

mero 79 de la calle de la l\Iontaña. 
n .• \udrés c;oig, un electromotor en la casa núm. 6¡ 

dc la calle cle Horta. 
D. Alejnndro Cobellieri, clos electromotores eu la 

casa núm. qo dc la calle de Santaló. 
D. Fr:1ncisco Gaset, un electromotor en Ja casa ·mi

mero 11 dc. la calle de San Luis. 
V. GaspAr fiincsta, un generador de vapor y clos 

electromotores Cll la casa núm. 5 de la calle de Sagnés . 
Gi1·ona y Torrents, substituh un electremotor eu 

Ja casa mím. 7 de la calle de Duran y B<1s. 
D. Juau Gt1bern, un electromotor y un móntaplatos 

en la ca:;a núm. r8 de la. calle de León XIII. 
D. J.eopoldo Giméne-1., un electromotor en la casa 

m'uns. x6 y t8 cle la calle de Ranrich. 
(}rau y Puig, dos electromotores en la casa núm. 515 

dc la calle dc 1\!allorca. 
D. H. R. (~reiner, un electromotor y una fragna en 

la casa núm. 171 de la calle de Casano\"a. 
D. Juau Güell, un electromotor y un ascensor eu la 

ca!;a núm. 388 dc la calle de Argiielles. 
Gras y Complc, trasladar un electromotor en la casa 

núm. r6;; dc la calle de Rocafort. · 
n .. \lfrcdo nallard, un electromotor y dos lwmíllas 

en la rnsa núm. 103 del Pasaje de Roman. 
D. José Gram~, un generador de Yapor en la casa 

tJÚm. 4 de la calle de Viella. 

y en virtud dc lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Ordenanzas Municipales, la Alcaldia lo hace pú· 
blico a fin de que los que se crean perjudicados por 
clichas instalaciones puedan presentar las oportunas re
clamaciones dentto del plazo legal corresponcliente, a 
cuyo efecto estata de manifiesto el e.~pediertte de su re· 
fcrencia, duratttc las boras de despacho, en el Nego
ciada de Obras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secretada municipal. 

• 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELON A 

Cuerpo de Veterinaria Municipal 

RI!LACIÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMISADAS DURANTR EL MES DE OlClEMBRE POR SER NOCIVA::. A LA SALUD 

DEPENDENCIAS 

Mercado General. 

Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martfn . 

Matadero de Gracia. 

GANADO 

VACUNO !.ANAR CABRÍO 

RESI!;S RESES RESES 

DECER.DA 

RE81!;S 

PESCA DO 

.... 
I
' 

VAIUOS o~ 8 
;:;: 

24 46 5 292 58 89 2,160 20 ..¡ 1 - - -- - - - - - -

2 

- - 20 6,504 5 

Mercado de Ganadoo 

Mercados 

2 -- -- 40 9 - 6-
_... -

Meroado de Pesoado, Volateria J Frutas. -l - - =I 0 - -

~;:;~;,::·; :~~·:~~:::: ·. •• '" ~~ ~ ~ ~: ls.:M ~ 
24-l67 - ,-

-,~ 5 
- ~~4oc ~~~5ool = 

-1--- - -.1'-1-111---¡-¡ 
Sf 5 2 15 76-1 44 90C 262H> - -

2 

VOI,A'rERÍA 
y ElrlBU

'riDOS 

DEPENDENCIAS 

~~ ~ I~ ~ ~ 
~ <B ~ ~ ~ ~ g ~ ~ ~ ~ 

, <:l >1'4 u:.< !4(.)'§(,) ~o 
------------11:-L•- -- - - --1- -- -----1- --1-

Matadero General 

Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martin o 

Matadero de Gracia 

Mercado de Ganado 

Mercados 

- 26932 -

- 7291 -

64 1 41 20j 150 71)() 15 

Meroado de Pescado, Volateria y Prutaso 40 s 172~ - - -

Estaèiones y fi elatos · .. 

3361

, _- 97~, -

12 

- -

Distritos y ambulancias ,. -

Total. . 33718[46 271 34365 7CC lS 

I 

43 ¡-_ 
100 

2567-

28560 -

5-I 
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Gar.ado vacuno . . 

Durante dichos dfas se han reconocido Jas siguientes reses: ~ » cabrfo · · 
» de cerda o 
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SUBS. 

'rANCI AS 
VARIAS 

- - 1 183E 

44 ---

8,774 reses 
55,666 

5,288 -~ 

5,221 " 

72,949 reses 

5 

5 



GACETA ~lUNICIPAL DE BARCELONA 

NUEVA ROTULACIÓN DE CALLES 
RfU,ACIÓN, APROBAJ)A EN SESIÓN nm, DÍA 21 DE!, PRF.SENTI•: !IrES, DANPO NOMBRE A J,AS VÍAS DE LA URBANlZACIÓN 

DE LA COOPERA'fiVA D:S l'l!:lUODIS'fAS PAR.-\ I,.\ CONS'fRUCCIÓN DE CASAS BA.RA'fAS 

NOMBRE EMPLAZAMIENTO ----- -- ---------1-------------------------- -
PI assa d'En Sanllchy ................ . 

Passeig d' gn I) rai de la Riba ....... . 
t:arrer d'En )fañé y Plaquer ........ . 
Carrer d'En Güell y :'!Iercader ....... . 
Cttrrer dc Sants Oh ver .............. . 
Carrer d' Hn Miquel y Badía ......... . 
Carrer de Josep Ixart ............... . 
Carrer de Pompeyus Gener .......... . 

Carrer de Pere Sala ................. . 
Carrer dc Joan Cortada ............. . 
Carrer de Teodor Baró .............. . 

Carrer d'En Pascnal y Casas ........ . 
Passatje dc Rawón Ginest:í .......... . 
Carrer dc Raymond Cascllas ......... . 
Cnrrer d'Albert Llanas .............. . 

Carrer d'Ezequiel Boixet ............ . 

I<'onnada por la coJúluencia de las calles de la Salud, Cauúuo del Coll de Portell y pnseo de la Fuenlc Castellana. 
Desde la plaza de Sanlleh.y basta al parquc Güell. 
Dcsde el Paseo de Pnit dc la Riba basta la urbanización Oliveras. Dcsde la calle de la Salud y plaza de Sanllehy, en dirección N"ortc. Desde la calle de Gi.i.ell y Mercader basta la de Mañé y Flaquer. Desde el Paseo de Prat de la Riba basta el Jímite Oeste de la urbarúzación. Desde la calle de Sants Oli\·er hasf.a la dc Güell y :\{ercader. Desde la calle de Güell y )[ercadcr, en direccióu Norte, basta el limite de la urbarúzación. 
Desde la calle de Joan Cortada has ta la de Pompeyus Gener. Desde la calle de Josep Ixart basta la de Pompeyus Gener. 
En la parte paralela de la calle de Joan Corlada, desdc la de Josep Ixart, eu dirccción Norte, lut.Sta la de Pascual y Casas. 
Desde la calle dc Teodor Baró basta a la carretera del Carmelo. Desde la calle de Pascual y Casas hasta el de Pompeyus Gener. Desde la calle de Pascual y Casas basta la de Albert Llanas. Dcsde la calle de Sants Oliver basta el limite de la urbaaizacióu, eu dirección Norte. 
Dcsde la calle de Teodor Baró hasta la de Albert Llanas. 

RELACIÓN, Al'lto:SADA EN' J,A MISMA SHSIÓN CONSISTORIAL, REC'tlFICANDO ALGUNOS NOM.BRES .ANTIGUOS Dl~ 
DIPERENTES CALLES Y D~""DOSELO A OTitiS \'!AS QUE CARECÍAN DE ÉL 

NOMBRE ANTIGUO NOMBRE MODERNO LOCALIDAÒ OBSERVA. ClON ES ----------------------------------- ------------------~----·------
Olivo . ...... . ....... ! . . . . . . . . Carrer d'En Vemtallat. . .. Gracia. Cervantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carrer de Banyolas.. . . . . . Gracia. Plaza sinnombre, al medio de la 

calle de ~{urallas Romanas. Pla-;sa d'Emili Vilanova ... Via de Reforma Núm . .¡ del plano subscrito en LI de 
mayo de I9l8 por el arqtútecto de 
Reforma. Arch........................ Carrer de Mateu Ferran... San Andrés. 

Rulbb~acf!~: . . ~~. ~~. ~~l·e· . ~-~ Carrer d'En Rull. . . . . . . . . Casco antiguo. Comprcnde desde la calle de Códols 
hasla la de Nueva de San I~an
cisco, o sea la calle de Rull y 
parle de la de Obradors. Granvía de Ronda del plano de 

Eni a ces .... : . . . . . . . . . . . . . Ronda del Generall\olitre. . . San Gcrvasío.. Trayecto comprendido por las calles 
de Ganduxer y Baimes. ~:lf:~C:~~~b~~.' ·c~"u";cid.o. ~~ Carrer del Batlle dc Cork... San Gervasio .. 

Pasajc de María Eugeni a.. . Carrer de Josep Uovera. . San Gervasio.. Entre la Travesera y la calle del Por
venir, paralelo a la de Muntaner. 

·············································-=···························································································· 
CEREMONIAL 

RELACIÓ~ Dl?. LOS SERVICIOS PRESTAOOS rOR L OS PORTEROS DE YARA OURANTE EL MES DE DlCIEMBRE l>E 1921 

Reparto de correspondencia . 

Ser llicios de Ceremonial 

Denuncies 

Cercas de precaución e informaciones. 

-~- ~ III Iv v I vi vii vm ~~~ Total es I 
DISTRITOS 

1000 2;:m ~ 2450 ~~~ ~ 2160 669 - 9-89-11--,6-9-25-
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